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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O R D E N E S  de 4 de febrero de 1947 por 

las que se disponen ascensos de escalas 
en el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes 
de G eografía y Catastro,

lim o. Sr. : Vacante 011 el Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía y Oa- 
rastro una plaza de Topógrafo Ayudante 
principal, Jete de Negociado de primera 
clase, producida por jubilación de don
Francisco Pérez Puértola>\ con fecha 26
•je enero del corriente año,

Esta Presidencia, de conformidad con 
■o propuesto por esa Dirección Genera]
\ con arregle) a lo dispuc>u> en los ar
tículos 52 y 59 del Reglam ento vigente 
en ese Institu í0, lia tenido a bien dis
poner que se efectúen en el referido 
Cuerpo los siguientes ascensos de escala : 

A Topógrafo Ayudante principa] de
G eografía y Catastro, Je fe  de Negociado 
de prim era clase, con el sueldo anual de 
9.Ó00 pesetas, don Antonio Vázquez R o 
dríguez, y

A Topógrafo Ayudante principal Je
G eografía y C atastro, Je fe  de Negociado 
de segunda clase, con el sueldo anual de 
8.400 pesetas, don José Troncoso A lea
re/.

Lus anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 27 de en e 

ro del año aelua!, día siguiente al en que 
se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1947.— 

I\ D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director genera! del Instituto 
Geográfico y C atastral.

lim o. S i . :  Vacante en el Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de G eografía y C a
tastro de ese Instituto una plaza de To
pógrafo Ayudante principal, Je fe  de N e
gociado de segunda clase, producida por 
fallecimiento de don Pedro Ignacio Mo
reno Plaza, ocurrido el día 11  del pasa
do mies de enero,

E sta  Presidencia ha tenido a bien dis
poner se efectúe en el referido Cuerpo el 
siguiente ascenso de escala :

A  Topógrafo Ayudante principal de 
G eografía y  C atastro , Je fe  de Negociado 
de segunda clase, con el sueldo anual# 
de 8.400 pesetas, don Antonio de L a ra
P n c n r m  • r íü V iio n y ín  f l ^ r c A  P O n fe r lC ÍO

este ascenso con antigüedad de 12 de ene
ro del corriente año, día siguiente al en 
que se produjo la vacante.

Lo digo a V. 1. para su conocimiemo 
y efectos.

Dios guarde a V, l. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1947.— 

P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituí*» 
Geográfico y Catastral.

O R D E N  de 4 de febrero de 1947 por la 
que se declara jubilado, por cumplir la 
edad reglam entaria, al Topógrafo  A yu
dante de Geografía y Catastro don 
Francisco Pérez P uértolas.

limo. Sr. : Habiendo cumplido, el 26 
del pasado mes de enero, la edad r e g i 
mentaría de jubilación el Topógrafo Ayu
dante principal de Geografía y Catastro, 
Jefe  de Negociado de primera clase, don 
Francisco Pérez Puértolas,

E sta Presidencia, en cumplimiento de 
dispuesto en la Lev de 27 de diciem

bre de 1934, en ei vigente Reglam ento 
de Ciases Pasivas y en el Decreto de 15 
de junio de 1939, lia tenido a bien decla
rarle jubilado en dicha fecha, con el h a
ber que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1947.— 

F. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

lim o. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y C atastral.

O R D E N  de 4 de febrero de 1947 por la 
que se dispone la jubilación forzosa, 
por im posibilidad física, del Adm inis
trativo-Calculador en situación de su
pernum em rio don Ja im e B áez F illol .

lim o. Sr. : Cumplidas Jos trámites es
tablecidos al efecto en el Estatuto de Cla
ses Pasivas de 22 de octubre de 1926 y 
en el Reglam ento de 21 de noviembre de 
1927 para proponer la  jubilación forzosa, 
por imposibilidad física, del Adm inistra
tivo-Calculador, en situación de supernu
merario, don Jaim o ÜBáez Fillol, y visto 
el informe emitido en 9 de enero del co
rriente año por la Dirección General de 
la  Deuda y Clases Pasivas, la que m a
nifiesta que el interesado reúne las con
diciones necesarias para obtener la ju 
bilación pedida,

E sta  Presidencia, de conformidad con 
la  propuesta de esa Dirección General y 
en aplicación de las disposiciones vigen

tes sobre la materia, ha tenido a bien 
disponer la jubilación forzosa, por impo
sibilidad física, del Adm inistrativo-Calcu
lador de esa Dirección General, en situa
ción de supernumerario, don Ja im e Báez 
Fillol, con los derechos pasivos que por 
clasificación le correspondan y a partir 
de esta fecha.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1947.— 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

O R D E N  de 4 de febrero de 1947 por la 
que se concede una prórroga de treinta 
días para tomar posesión de su em
pleo a l Ingeniero Geógrafo don Ser
g io Induráin Echandi.

limo. Sr. : V ista la instancia presen
tada por el Ingeniero Geógrafo don Ser
gio Induráin Echandi, en solicitud de que 
se le conceda una prórroga al plazo para 
tomar posesión de su empleo, con motivo 
de su reingreso al servicio activo,

Esta Presidencia, de conformidad coa 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien acceder a  lo solicitado 
por dicho funcionario, concediéndole una 
prórroga de treinta días al plazo para to
m ar posesión de su empleo, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 18  y 20 del 
Reglam ento de 7 de septiembre de 19 1S  
y 2S del vigente en ese Instituto, debien
do entenderse la  terminación de dicha 
prórroga el día 4 de marzo del com enta 
año.

Lo  digo a V. L  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1947.—* 

P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

lim o. Sr. Director general del Instituto* 
Geográfico y Catastral.

O R D E N  de 4 de febrero de 1947 por la  
que se dictan normas que fijan  las con
diciones que deben reunir los aparatos 
m edidores de líquidos.

limos. Sres. : Desde la implantación de$ 
sistem a métrico decim al, todas las m e
diciones de capacidad se tenían que ha
cer exclusivam ente con las medidas qua 
en valor y denominación señala concrew 
tamente el Reglam ento para la  ejecu
ción de la Ley de Pesas y M ed id as; pa* 

ro exigencias m ás m odernas
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1a construcción J e  aparatos para líqui
dos, con los que se puede medir un vo
lumen determinado de aquéllos; a estos 
aparatos se Ies denomina «Medidores de 
líquidos».

En abril de 1929 se autorÍ2Ó el uso 
del primer aparato medidor de esta cla
se, y de entonces acá el incesante des
arrollo de la industria y la aceptación 
que han tenido en el mercado por su 
limpieza en la operación, ahorro de 
tiem,po, etc., ha hecho que sean muchí
simos los tipos o modelos que se pre
sentan a  la aprobación de la Comisión, 
muchos de ellos apartándose de la pri
mitiva construcción, cuyo cilindro me
didor solía ser de vidrio, con indicacio
nes para todas sus medidas, o bien con 
índices que indicaban la marcha de éstas.

Para asegurar la exactitud de estos 
aparatos de la industria moderna, en 
garantía del interés publico, la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas hubo 
de suplir la falta de normas concreta
mente aprobadas para los mismos, apli
cando reglas de carácter general conte
nidas en el artículo 20 del vigente Re
glamento, aprobado por Decreto de la 
Presidencia de 30 de mayo de 1941.

Las múltiples aplicaciones de los me
didores de líquidos, así como la varie
dad de modelos que se vienen presen
tando, justifican ya la'necesidad de re
glamentar con el detalle necesario su 
construcción y condiciones mínimas que 
deben reunir en orden no sólo a los ma
teriales a emplear, sino también en lo 
referente a dispositivos que garanticen 
la exactitud de sus medidas, con inde
pendencia absoluta de la voluntad de 
quien ha de utilizarlos.

A tal efecto, de acuerdo con !a pro
puesta formulada por la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas,

(Esta Presidenciao tiene a bien dispo
ner las siguientes normas que fijan las 
condiciones que deben reunir los apa
ratos medidores de un volumen deter« 
minado de líquido:

i .a Materiales que pueden ser utiliza» 
dos en la construcción de aparatos, en 
aquellas partes o elementos que han de 
estar en contado con los líquidos a 
medir.

Atendiendo a  su aplicación, se clasi
fican en :

Aparatos destinados a medir produo. 
tos alimenticios; y

Aparatos destinados a medir otros lí
quidos.

A) Aparatos para productos alimen
ticios (aceites comestibles, vinos, cer
vezas, sidras, mostos, alcoholes, vina
gres, etc.)

M ateriales m etálicos:

Prohibido el empleo de cinc, hierro 
galvanizado, plomo, cobre u otro metal, 
que, puro? o en aleaciones, pueden pro
ducir con el líquido a medir compuestos 
nocivos.

Podrá a. utilizarse, em ' otros, aluminio 
puro, níquel puro y sus aleaciones de ní
quel cobre del tipo «Monel», aceros inoxi
dables, austenítioo»?, estaño refinado con 
tolerancias máximas del 1 por 100 de plo
mo y 0,01 por 100 de arsénico. En caso 
de existir soldaduras deben practicarse 
por fuera de la superficie que ha de es
tar en contacto con los alimentos ; y de 
no emplearse para ello la sofldadura eléc
trica o la autógena, podrá utilizarse una 
aleación a base del <k> por 100 de estaño 
y del To por 100 de plomo, cuyo punto 
de fusión se halla alrededor de 219o C.

B) Aparatos destinados a medir otres 
líquidos (soluciones salinas, lejías, ácidos 
minerales diluidos, alcoholes industriales 
éteres, etc.).

Materiales metálicos :
a) Para aparatos medidores de artícu

los de perfumería y aceites esenciales se 
emplearán con preferencia :

Recubrimiento de estaño o aleaciones 
de cromo-níquel inoxidable.

b) Para productos orgánicos enérgi
cos, como el fenol y el iricloetileno, se 
empleará el níquel puro.

c) Para aparatos medidores de gasoli
na, kerosene o petróleo de alumbrado, 
gas-oil, fuel-oil, con o sin escasa propor
ción de fenoles, lubricantes, alcohol etí‘  
lico puro, puede usarse el acero corrien
te al carbono. Las fundiciones empleadas 
pueden ser siliciosa?, pero nunca fosfo
radas en más del medio por ciento.

d) Para ácidos minerales enérgicos, a 
concentraciones elevada?, pueden utilizar
se recipientes de chapa de hierro.

e) Las fundiciones de silicio (14-17 
por 100 de Si) pueden ser empleadas pa
ra los ácidos clorhídrico, crómico, fosfó
rico, nítrico y sulfúrico diluidos, acético, 
láctico y cítrico.

f) Los recubrimientos de pflomo se re
comiendan para los ácidos minerales di
luidos, pero no se podrán utilizar para 
soluciones alcalinas o salinas, derivados 
sulfónicos, fenoles, taninos y derivados 
clorados.

C) Materiales no metálicos.
En aparatos medidores de líquidos po

drán utilizarse materiales no metálicos, 
tales como el vidrio, cerámica (gres, por
celana, etc.), esmaltes, barnices protecto
res de resinas sintéticas, siempre que no 
sean atacados por el ácido acético o al
guno de los componentes del líquido a 
medir.

Los materiales de caucho para juntas, 
ovallillos, tubos, etc., en aparatos para

usos alimenticios, n0 deberán contener 
plomo, cobre ni cinc.

2.a En los casos en que hayan de em* 
plearse otros materiales diferentes a 109 
mencionado?, se solicitará previamente <i© 
la Comisión autorización para ello, acorn* 
pañando certificados técnicos oficiales que 
reflejen e¡I resultado de ensayos de resis
tencia a 2a corrosión y grado de altera», 
ción que pueden sufrir con e! empleo del 
producto a utilizar.

3.a Indicadores, - - Todos los aparatos 
medidores de líquidos irán provistos de 
u<n indicador (por intermedio del cual se 
señalen numéricamente en una escala, a 
la vista del público, las lecturas directas 
del volumen m edido, así como la cor.tU 
nuidad de la marcha del llenado y vaciado*

Los órganos de regulación se coloca* 
rán en forma que puedan ser precintados 
directa o indirectamente.

4.a Tolerancias.— E l error máximo ad
misible es el indicado en el artículo 13 
del Reglamento para la ejecución de la 
Lev de Pesas y Medidas.

5.a Placa .—Cada aparato irá provisto 
de una placa en da que de manera imbo- 
rrable se haga constar la clase de líqui
do o líquidos que ha de medir, marca de 
fábrica, número del aparato, capacidad 
máxima del mismo v fecha de aproba
ción del modelo-tipo.

La placa se colocará en sitio visible, 
así como la indicación de que existe a 
disposición del público un juego de me
didas, debidamente contrastadas, para 
poder comprobar Jas que automáticamen
te se realicen.

6.a Limpieza.—Las partes defl aparato 
que han de estar en contacto con los lí
quidos deberán poder limpiarse fácilmen
te, quedando obligados los fabricantes a 
entregar con cada aparato las ¿nstruccio- 
nes necesarias para efectuarla.

7.a Aplicación.—No podrán ser utiliza
dos I03 medidores más que para el líqui
do o los líquidos que expresamente se 
consignen en la'concesión y en la placâ  
ni para otras medidas totalles o interme
dias que las fijadas en las mismas.

8.a Los aparatos medidores de líqui
dos aprobados anteriormente que se hallen 
aún en fábrica o almacén y no reúnan 
las condiciones exigidas en estas normas, 
no podrán ser instalados para su utiliza
ción transcurrido que sea un año a par
tir de ía fecha de la publicación de las 
mismas.

9.a Transcurridos cinco años a partir 
de la fecha de la publicación de estas nor
mas, se prohíbe el uso de los aparatos 
medidores de líquidos, hoy en servicio, 
que no reúnan todas las condiciones fija
das anteriormente.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.
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Dios guarde a V . I. muchos años. 
‘Madrid, 4 de lebrero de 11)47.—» 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

O R D EN  de 8 de febrero de 1947 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña María de la Con
cepción Landa García, contra supuesta 
negativa del Ministerio de Educación 
N acional a su instancia de 21 de no- 
viembre de 1945.

Excmo. Sr. : El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de diciembre último, tomó 
el acuerdo, que dice a s í:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña María de la Concepción Lan
da García contra negativa, por siiencio, 
de su escrito de 21 de noviembre de

*945»
Resultando: Que dona María de la 

Concepción Landa García, Profesora 
Auxiliar supernumeraria gratuita, del 
2.0 Grupo de En-eñanzas de la Carrera 
de Comercio en la lEscu^la Profesional 
de Yigo, solicitó en 15 de septiembre de 
1943 1.a excedencia voluntaria, que le fué 
concedida en 16 de octubre;

IResultando: Que en 26 de noviembre 
del mismo año se convocó oposición pa
ra cubrir la plaza que, con tal motivo, 
quedaba vacante, quedando desierta la 
oposición convocada (B O L E T IN  OiFI- 
CIAlL D E'L E S T A D O  de 26 de marzo de

1944);
Resultando: Que en 21 de marzo de 

1944, don Carlos Requejo Buet, Profe
sor Auxiliar supernumerario del 8.° G ru. 
po de Enseñanzas del mismo Centro, so* 
licitó ser cambiado al Grupo 2.0, aun 
vacante, a lo que accedió por Orden de 
2 de junio;

Resultando: Que en iS de octubre de 
1944, la señora Landa García solicitó el 
reingreso en el Profesorado Auxiliar de 
Comercio y que se le concediera la pla
za de Auxiliar del 2.0 Grupo de Ense
ñanzas que decía estaba vacante y que 
desempeñaba la interesada por oposición 
en el momento de serle concedida la ex
cedencia, accediéndose a la primera par. 
te de lo solicitado, sin que se resolviera 
nada acerca del destino;

Resultando: Que la señora Landa 
García, habiendo tenido noticia de que 
su plaza había sido dada al señor Re- 
quejo Buet, reclamó con 1 ra tal nombra
miento, sin obtener contestación, al pa
recer, reclamando de nuevo ante la Di
rección General de Enseñanza Profesio
nal y Técnica, en 6 de octubre de 1945, 
4>or haber tenido conocimiento de la si
tuación oficial del señor Requejo Buet

al publicarse, en 24 de septiembre inme
diato anterior, el Escalafón de Profesores 
Auxiliares de Comercio, en el que dicho 
señor figuraba adscrito al Grupo 2.0 ; pre
tensión sobre la que no recayó resolu
ción ;

Resultando: Que en 21 de noviembre 
de 1945, la señora Landa García recla
mó en alzada ante el Ministro «contra 
la negativa, por silencio administrativo», 
de lo solicitado en 6 de octubre inme
diato anterior de la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica, su
plicando se resolviese de acuerdo con sus 
peticiones y se revocase la anterior re
solución negativa, instancia sobre la que 
tampoco le fué comunicada a la recu
rrente resolución alguna ;

iResultando: Que en 5 de enero de 
1946, la señora Landa García interpuso 
recurso de reposición contra la negativa 
a lo por ella solicita-io en 6 ¿g  octubre 
anterior, por considerar desestimado su 
anterior recurso ante el Ministro en apli
cación de la teoría del silencio, siendo 
informado sobre el fondo dicho recurso 
de reposición en 17 de abril del mismo 
añ o ;

Resultando: Que transcurrido el pla
zo fijado en la L ey de 18 de marzo de 
1944 para estimar denegado el recurso 
previo de reposición, la señora Landa 
García interpuso recurso de agravios en 
6 de marzo de 1946, sobre el cual infor
mó la Subsecretaría del Ministerio de 
Educación Nacional en 22 de junio;

V istos: La Ley de 18 de marzo de 
1944, en su artículo 4.0:

Considerando: Que lo que en realidad 
se impugna en el escrito de reposición 
es la supuesta denegación tácita que el 
Ministro dió a la reclamación de la se
ñora Landa García, formulada en 21 de 
noviembre 1945 contra supuesta de
negación tácita de la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica;

Considerando: Que si bien la Ley de 
18 de marzo de 1944 autoriza la inter
posición del recurso de agravios contra 
las resoluciones de la Administración 
Central en materia de personal, no pue
de entenderse que su interposición que
pa en casos como el presente, en que no 
ha habido resolución alguna que impug
nar, ya que, no pudiendo aplicarse la 
doctrina del silencio administrativo más 
que en los casos concretos señalados por 
las Leyes, no puede suponerse que, en 
ausencia de resolución expresa, exi9 te 
una resolución tácita;

Considerando: Que, conforme se ha 
venido sosteniendo por este Alto Cuer- j 
po en casos anteriores, para que sea 
impugnable en vía de agravios una re
solución de la Administración Central 
es preciso que haya causado estado, no I 
pudiéndo entenderse en el caso presente J

que ha causado estado una resolución
inexistente;

Considerando: Que, en consecuencia 
de lo expuesto, ia interesada debe espe
rar, para hacer efectivo su derecho, en 
el caso de que le fuera desconocido, a  
que ¿I Ministerio, en cumplimiento de 
la 'Ley de Procedimiento Administrativo, 
resuelva de modo expreso sobre su ins
tancia de 21 de noviembre de 1945*

Por lo expuesto, el Consejo de Minis
tros, conformándose con lo informado 
por el Consejo de Estado, acuerda: Que 
es improcedente admitir M recurso de 
agravios interpuesto por doña María de 
la Concepción Landa García contra su
puesta negativa del Ministerio de Edu- 

¡ cación Nacional a su instancia de 21 de 
j noviembre dei94¿.»

Lo que de orden de Su Excelencia s6 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  para conocimiento de V. E. y  
notificación al interesado, en cumplimien
to de lo que dispone el número 1 de la 
de esta Presidencia del Gobierno de 8 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de f e b r e r o  de 1947.—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

E xan o. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

O R D E N  de 12 de febrero de 1947 por la 
que se declaran muertos en campaña a 
don Federico García Martínez y don 
Jacinto de Tena Rojas, y comprendí•  
das sus respectivas esposas en los be
neficios de la Ley de 11 de julio del 
año 1947 .

Excmos. Sres. : Como resultado de los 
expedientes incoados para averiguar las 
causas del fallecimiento de los funciona
rios que se indican, a  efectos de su de
claración de «muertos en campaña», so
licitada por sus respectivas esposas,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con los informes emitidos por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar y 
con la propuesta del Ministerio del Ejér
cito, ha tenido a bien deolarar «muertos 
en campaña» a don Federico García Mar
tínez, Jefe de Línea de Telégrafos, y a  
don Jacinto de Tena Rojas, Oficial de 
Secretaría de Ayuntamiento, y compren
didas sus respectivas viudas: Doña Gui
llermina López Maqueda y doña María 
Campos Fuentes, en los beneficios de la 
Ley de 11 de julio de 1941 .

Lo digo a V V . E E . para su conocL 
miento y efectos.

Dios guarde a V V . E E . muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1947 .—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda J  
del Ejército,,
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Min is t e r io  
DE ASUNTOS EXTERIORES

O RD EN  de 6 de febrero de 1947 por la 
que se dispone que «Comercial Quí
mico»Metalúrgica, S . A .», de Bilbao, 
quede exceptuada de la inmovilización 
dispuesta por l a de 8 de abril de 1946.

Exorno. S r . : De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado D) del artículo 
tercero de la Ley de 17 de julio de 1945, 

Este Ministerio se ha servido disponer 
que «Comercial Químico-Metalúrgica, So
ciedad Anónima», de Bilbao, quede ex
ceptuada de la inmovilización dispuesta 
por Orden de este Departamento de 8 de 
abril de 1946.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
(Madrid, 6 de febrero de 1947.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O RDEN de 13 de febrero de 1947 por 

la que se dispone que don José Joa
quin Sotomayor Castro, Juez comar
cal de Belalcázar, pase trasladado al 
juzgado de El Carpió.

llano. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 49 del Decreto or
gánico de 24 de mayo de 1945,

Este Ministerio ha acordado, por ne
cesidades del servicio, que don José Joa
quín Sotomayor Castro, Juez comarcal 
de tercera categoría, con destino en Be
lalcázar (Córdoba), pase trasladado al 
Juzgado Je El Carpió, de la misma pro
vincia.

Lo que digo a V. I', para su conoci- 
mieton y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1947.

FER N A N D E Z-CU ESTA

limo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia Municipal.

O RDEN de 14 de febrero de 1947 por 
la que se acepta la renuncia del cargo 
de Secretario del Tribunal Tutelar de 
Menores de Alicante a don Juan Grau 
Soto.

limo. Sr^  Este Ministerio, de acuer
do con la propuesta dé la Sección IV del

Consejo Superior de Protección de Me- ! 
ñores, ha tenido a bien aceptar la re
nuncia que del cargo de Secretaria dei 
Tribunal Tutelar de Menores de Ali
cante ha presentado din Juan Grau Soto 
teniendo para ello en cuenta las razo
nes que atega de incompatibilidad con 
q  dé Juez comarcal, agradeciéndole k*s 
servicios prestados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos añ 
Madrid, 14 de febrero de 1947.

| FER N A N D E Z-CU ESTA

j limo. S r .  Subsecretario de este M i mis
terio.

ORDEN  de 14 de febrero de 1947 por 
la que se designa Secretario del Tri
bunal Tutelar de Menores de Bilbao 
a don Manuel Martínez Salviejo.

limo. Sr. : De conformidad con la 
propuesta elevada por la Sección IV del 
Consejo Superior de Protección de Me
nores, Directiva de los Tribunales T u 
telares de Menores, y con lo dispuesto 
en el artículo cuarto de la 'Lev orgá
nica de ios mismos, de 13 de diciembre 
de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar Secretario del Tribunal Tutelar 
de Menores de Bilbao, cargo vacante por 
fallecimiento de su anterior titular, a 
don Manuel Martínez Sal viejo, Licen
ciado en Derecho, que reúne las condi
ciones precisas señaladas en dicho pre
cepto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guando a V. I# muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1947.

FE R N A N D E Z-C U E STA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 14 de febrero de 1947 p o r  
la que se designa Presidente del Tri
bunal Tutelar de Menores de Lugo a 
don Nicandro García Armero.

limo. Sr. : De conformidad con la 
propuesta elevada por la Sección IV del 
Consejo Superior de Protección de Me
nores, Directiva de los Tribunales Tute
lares de Menores, y con lo dispuesto en 
el artículo tercero de la Ley orgánica de 
los mismos, de 13 de diciembre de 1940, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar Presidente del Tribunal Tutelar 
de Menores de Lugo a don Nicandro 
García Armero, Letrado, Vicepresidente 
del mismo Tribunal desde su fundación, 
y que reúne las condiciones exigidas por

aquel precepto, cargo vacante por falle- 
cimiento ce su anterior titular.

Lo que digo a V # 1. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1947.

FE RN AN DEZ-C U ESTA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN  de 14 de febrero de 1947 por la 
que se designa Vicepresidente del Tr
bunal Tutelar de Menores de Lugo a 
don Manuel Ventura Figueroa Most
eiro.

limo. Sr. ; De conformidad con la pro*, 
puerta elevada por la Sección IV del Con
sejo Superior de Protección de Menores, 
Dir«cti\a de ios Tribunales Tutelares de 
Menores, y con io dispuesto en el artícu
lo tercero de la Lev orgánica de los mis. 
m<>>, de 13 de diciembre de 1940,

Este Ministerio lia tenido a  bien de
signar Vicepresidente del Tribunal Tu
telar de Lugo, cargo vacante por haber
le nombrado Presidente de dicho Tribu, 
nal al anterior Vicepresidente, a don Ma
nuel Ventura Figueroa Mosteiro, Letra
do, que reúne las demás condiciones por 
dicho precepto exigidas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1947.

FER N A N D E Z CUESTA

Iímo. Sr. Subsecretario de este Ministe- 
rio.

Q RD EN  de 14 de febrero de 1947 por la 
que se designa Presidente del Tribunal 
Tutelar de Menores de Ciudad Real 
a don Fernando Bustamante García.

limo. Sr. : De conformidad con la pro
puesta elevada por la Sección IV del Con. 
sejo Superior de Protección de M enores, 

Directiva de los Tribunales Tutelares de 
Menores, y con lo dispuesto en el artícu
lo tercero de la Ley orgánica de los 
mismos, de 13 de diciembre de 1940, 

Este Ministerio ha tenido a  bien de
signar Presidente del Tribunal Tutelar de 
'Menores de Ciudad Real, cargo vacante 
por dimisión de su anterior titular, a don 
Fernando Bustamante García, Letrado, 
que reúne las demás condiciones exigi
das en dicho precepto.

1 > Lo que digo a V. I. para su conoci- 
¡ miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1947.

! FER N A N D E Z CUESTA

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe- 
1 rio.
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O R D E N  de 31 de enero de 1947 p o r la
que se cancelan los antecedentes penales 

obrantes en el Registro Central de 
Penados y Rebeldes contra Antonio 
Fernández García.

Excmo. Sr. : Visto el expediente incoa
do, con el número 933, por la Comisión 
de Penas Accesorias a instancia de Anto
nio Fernández G arcía, vecino de Villa- 
malea (Albacete), de profesión Secretario 
da Administración Local de tercera cla
se, en solicitud de la cancelación de sus 
antecedentes penales,

Esto ¡Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por &a Co
misión de Penas Accesorias :

Que accediendo a lo solicitado se can
celen los antecedentes penales obrantes 
en el Registro Central de Penados y Re
beldes contra Antonio Fernández García, 
dimanantes de la condena de seis años y 
un día, conmutada por la de tres años 
do prisión menor, que le fué impuesta 
en causa número 2.202 por el Consejo de 
Madrid, como autor de un delito de auxi
lio a la rebelión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . E. muchos años» 
Madrid, 31 de e n e r o  de 1947. —  

P. D ., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 13 de febrero de 1947 por la 
que se destina a los funcionarios de la 
Sección Técnico-directiva del Cuerpo de 
Prisiones que se mencionan a los E stablecimientos 

penitenciarios que se de
tallan.

lim o. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer' que los funcionarios de 
la Sección Técnico-directiva del Cuerpo 
de Prisiones que a continuación se men
cionan pasen a prestar sus servicios en 
los Establecimientos penitenciarios que 
se detallan, con plazo posesorio de quin
ce días y abono de los gastos de viaje, 
siéndoles de aplicación tos beneficios de 
la Orden ministerial de 20 de julio del 
año 1942 :

Don Juan Batista Gutiérrez, Director 
de segunda clase con 12.000 pesetas de 
haber anual y categoría presupuestaria de 
Subdirector-Administrador, de la Prisión 
Provincial de Santa Cruz de Tenerife, a  
la Prisión Provincial de Huelva, como 
Director de la m ism a. (Para este fun
cionario el plazo posesorio será de trein- 

 ta días.)
Don Antonio Paredes Mozas, Director 

de segunda clase con 12.000 pesetas de 
haber anual y  categoría presupuestaria 

 de Subdirector-Administrador, de ía Pri

sión Provincial de Zaragoza, a la Pri
sión Provincial de Huesca, como Direc
tor del Establecimiento.

Don Hipólito Castello Berenguer, Di
rector de segunda clase con 12.000 pese
tas de haber anual y categoría presupues
taria de Subdirector-Administrador, de la 
Prisión Provincial de Murcia, a la Pri
sión Provincial de Santa Cruz de Tene
rife, como Director de la misma. (Para 
este funcionario el plazo posesorio será 
de treinta días.)

Don Ramón González Navarro, Admi
nistrador con 9.600 pesetas de sueldo 
anual y categoría presupuestaria de Jefe 
de Servicios de primera dase, de la Pri
sión Provincial de Málaga, a la Prisión 
Provincial de Gerona, como Administra
dor del Establecimiento.

Don Antonio ¡Moreno González, Admi
nistrador con 9.600 pesetas de haber 
anual, de la Prisión Provincial de Gra
nada, a la Prisión Provincial de Teruel, 
como Administrador del Establecimiento.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1947.—- 

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 13 de febrero de 1947 por 
la que se dispone que el Director ad
juntod e  la Prisión Provincial de To
ledo se haga cargo de la Dirección del 
Establecimiento.

Nmo# Sr. : Este Ministerio ha dis
puesto que ei Director de primera clase 
oe¡ Cuerpo de Prisiones, con 13.200 pese
tas de sueldo anual, don Rogelio Sala
manca González, que desempeña sus 
servicios como Director adjunto de la 
Prisión provincial de Toledo, los preste 
como Director dc¡ Establecimiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1947.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 7 de febrero de 1947 por la 

que se modifican las de 25 de septiem

bre de 1941 y 28 de enero de 1946, para

determinar concretamente la comisión 

que han de devengar las Administraciones 

de Loterías por la venta de billetes 

de los sorteos especiales de mar

zo, mayo, julio y octubre.

Limo. Sr. : Vistas las razones que han 
motivado ía variación del precio de los 
billetes del sorteo de la Lotería Nacional 
que ha de celebrarse el próximo día 25 de 
marzo y el cambio de fechas para la 
celebración de los sorteos especiales de 
mayo y octubre,

Este Ministerio, a propuesta de esa D i
rección General de Tim bre y Monopolios, 
ha tenido a  bien disponer lo siguien te:

Primero. Que el apartado b) del pun
to primero de la Orden ministerial de 
2& de enero de 1946, quede redactado a s í : 

«b) A razón del 2 por 100 sobre la 
venta de billetes, para todo® los Admi
nistradores, en los sorteos especiales que 
se celebren en los meses de marzo, mayo, 
julio y  octubre»; y 

Segundo. Que queda derogada la O r
den ministerial de 25 de septiembre de 
1941 en todo lo que se oponga a la pre
sente disposición.

Lo que se participa a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 7 de febrero de 1947.

J. B EN JU M EA

limo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

O R D E N  de 12 de febrero de 1947 regula
toria del párrafo tercero del artículo ter
cero del Decreto de 5 de mayo de 1944.

limo. S r . : El párrafo tercero, artícu
lo tercero del Decreto de 5 de mayo 
de 1944, establece que la declaración 
de riesgo catastrófico sea hecha por la. 
Dirección General de Seguros, a peti» 
ción del Sindicato Nacional correspon. 
diente.

Presentándose con frecuencia sinies* 
tros de este carácter y  jqua enoajfii^ 
por lo tanto, dentro de la citada dispon 
sición, es procedente se regule de modo 
inequívoco el procedimiento a seguir eá 
el desarrollo de ese precepto.

En su virtud, y haciendo uso de lac 
facultades que me concede el articuló 
noveno del citado Decreto, este Minte* 
terio, a  propuesta de V . I., se ha sen. 
vido disponer:

Primero.— Pana poder solicitar una 
Entidad aseguradora la declaración dó 
riesgo catastrófico y consiguiente corn» 
pensación, será condición indispensable 
que con anterioridad se haya efectuado 
por la m ism a la tramitación del expeu 
diente de reclamación— incluida la  pe
ritación de los daños— , jültimado el
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espediente de siniestro, deberá cursarlo 
aquélla al Sindicato Nacional del Seu 
guro.

Segundo.— Recibido el expediente en 
el citado Organismo Sindíaal, éste, en 
el plazo de veinte días, formulará a la 
Dirección General de Seguros la peti
ción de que el siniestro sea declarado 
catastrófico, q comunicará a la Entidad 
aseguradora los motivos por los cuales 
no procede, a su juicio, la petición, de
volviéndole el expediente. En  este úl
timo ca9o, las Entidades aseguradoras 
podrán acudir ante la Dirección General 
de Seguros reproduciendo su solicitud, 
acompañada del oportuno expediente.

Tercero.—A la vista de todos los an
tecedentes de que se ha hecho mención y 
de cuantos se estimen pertinentes para 
el mejor conocimiento de las circunstan
cias del siniestro, la Dirección General de 
Seguros, previo informe del Consorcio de 
Compensación, declarará el carácter es
pecífico del riesgo, expresando en caso 
de que la declaración sea de catastrófico 
o extraordinario en cuál de los dos ar
tículos tercero o quinto del citado De
creto deberá ser incluido.

Cuarto.— La denegación del carácter 
extraordinario o catastrófico del siniestro 
determinará automáticamente la aplica
ción para d  mismo de las condiciones es
tablecidas en la póliza ordinaria.

Quinto.—Queda autorizada la Dirección 
General de Seguros para dictar las dispo
siciones convenientes para el mejor cum
plimiento de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1947.

J .  B E N JU M EA 

limo. Sr. Director general de Seguros.

O RD EN  de 8 de febrero de 1947 por la 
que se determina la obligación en que 
se encuentran todas las entidades afec
tadas por la Ley de Seguros de 14 de 
mayo de 1908 y el Real Decreto-Ley 
de 21 de noviembre de 1929, de públi- 
car en el «Boletín Oficial de Seguros 
y Ahorro» sus balances y cuentas de 
pérdidas y ganancias en cada ejercicio.

limo. S r . : Con el fin de poner de
•acuerdo la significación exacta d d  ar- 
tícul0 160 del vigente Reglamento ¿ e  Se
guros, en su párrafo tercero con el con
texto general del mismo y disposicio
nes posteriores concordantes especifica
das en la materia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se determine la obligación en que 
se encuentran todas las entidades afec
tadas por la Ley de Seguros de 14 de

mayo de 1908 y  e! Real Decreto-ley de 
21 de noviembre de 1929, de publicar 
en el «Boletín Oficial de Seguros y Aho
rro» sus balances y cuentas de pérdidas 
y ganancias de cada ejercicio.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 8 de febrero de U147.— Fer

nando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

O RD EN  de 12 de febrero de 1947 sobre 
designación de suplentes de los miem
bros del Tribunal Arbitral de Seguros 

que se citan•

limo. Sr. : En ejecución de lo dispues
to en la Orden de este Ministerio, de 
fecha 26 de noviembre de 1946, sobre de
signación de suplentes de los miembros 
del Tribunal Arbitral de Seguro*, y en 
cumplimiento de lo determinado por el

artículo 10 de la Ley de 17 de mayo 
de 1940,

E>te Ministerio se ha servido nombrar 
Vocales suplentes del Tribunal Arbitral 
do Seguros a don Gerardo Alvarez de 
Miranda y Valderrábano, Magistrado del 
Tribunal Supremo ; don Francisco Arias 
y Rodríguez Barba, Magistrado de la 
Audiencia Territorial do Madrid, y don 
Juan José Gil Domingo, Actuario de la 
Dirección General de Seguros ; y Secre- 
tario suplente, a don Manuel Suárez- 
Inclán y Rodríguez, Inspector-jefe de Ad, 
ministración de la Dirección General de 
Seguros.

Lo que de la propia orden comunico 
a V. 1. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de lebrero de 1947.-1 

P. D., Fernando Camacho.

límo. Sr. Director general de Seguros,

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D EN  de 23 de enero de 1947 por la 
que se dispone que ningún productor 
o comerciante podrá vender instrumen+ 
tos o aparatos de medida especificados 
por la Presidencia del Gobierno y ca~ 
lificados como de precisión, o con otra 
denominación análoga, cuyo sistema, 
modelo o tipo no haya sido aprobado 
por aquel Organismo y verificada la 
precisión del instrumento por los Ser
vicios dependientes del Ministerio de 
Industria y Comercio.

limo. Sr. : En cumplimiento de lo dis
puesto en las Ordenes dictadas por la 
Presidencia del Gobierno de fechas 8 de 
agosto, 28 de noviembre y 22 de diciem
bre de 1944, 16 de marzo de 1945 y 23 
de julio y 12 de noviembre de 1946, to. 
dos los instrumentos o aparatos naciona
les o de importación considerados como 
de precisión a que dichas Ordenes se re
fieren o disposiciones posteriores puedan 
referirse, requieren, previamente a su 
puesta en venta al publico como tales 
aparatos de precisión, o con calificativo 
similar, que correspondan exactamente a 
los modelos tipo autorizados oficialmen
te para su uso legal en territorio español 
y que ostenten la marca, precinto o dis
tintivo de la verificación y contrastación 
de la Delegación de Industria correspon
diente.

Ordenado en las disposiciones mencio
nadas que por el Departamento de In
dustria y Comercio se dicten las instruc
ciones complementarias precisas para la 
realización de los anteriores servicios,

Este Minisierio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo i . 1' Ningún productor o co. 
merciante podrá vender instrumentos o 
aparatos de medida especificados por la 
Presidencia del Gobierno y calificados co
mo de precisión, o con otra denomina
ción análoga, cuyo sistema, modelo o ti
po no haya sido aprobado por aquel Or
ganismo y  verificada la precisión del ins
trumento por los Servicios dependientes 
del Ministerio de Industria }f Comercio.

Art. 2.0 De acuerdo con el vigente 
Reglamento de la Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas de 5 de mayo de 
1944, una vez aprobado por la Presiden, 
cia del Consejo de Ministros, a propues
ta de dicha Comisión, un nuevo sistema, 
modelo o tipo de «Instrumento de Pro* 
cisión», se publicará la resolución en ei 
(BOLETIN O F IC IA L  D E L  ESTADO, 
en la que. constará la relación de los di
ferentes tipos cuya aprobación ha sido 
acordada y cuantos pormenores estimé 
pertinentes, especialmente en relación con 
su verificación (elementos precisos para . 
la misma, procedimiento, etc.) y contras
tación o precintado (forma de llevarla a 
cabo, lugar, etc.), y se facilitará a la 
Dirección General de Industria él nú
mero necesario de copias de las Memo
rias y planos referentes al modelo apro
bado, para que todas las Delegaciones de 
Industria establecidas en territorio espa
ñol dispongan de un ejemplar.

Art. 3.0 La Delegación de Industria 
de la provincia donde radique la fabri
cación de los sistemas, tipos o modelos 
nacionales aprobados, girará visita a l°s 
talleres correspondientes e informará a 
la Dirección General en orden a la P°*
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sibiiidad industrial de la construcción de 
los aparatos o instrum entos cón apli
cación de ios elem entos de fabricación  
que, en su dem an da, haya expuesto el 
peticionario— , y  de la com probación de 

, la  precisión de los m ism os en sus labo
ratorios, a s í com o de cuantos anteceden
tes estim e oportuno aportar, en sii Lnfor-

• m e, para que la 'S up erioridad 'p ueda dis
poner, de los elem entos de juicio necesa
rios para d ictar la  resolución qu e proce-

. da. L a  D irección G eiferal, a la vista de 
tal in form e y de los antecedentes com 
plem entarios que estim e oportuno solici
tar, .au torizará  o no ta l fabricación.

Art\ 4.0 T odos lo? instrum entos de m e

dida nacionales o  de im portación a que 
se refiere la présenle d isp osició n ,' concep
tuados cóm o de precisión y guyo m odelo 
o tipo Hava sido aprobado oficialm ente, 
deberán llevar grab ad a la frase  «Instru
m ento de P recisión , grad o ...... », o tales

' palabras en a breviatu ra , no siendo au to 
rizada otra  frase o indicación que la  sus
tituya, y  con stará  del dispositivo o  lu gar 
adecuado, para  el precintado o contrase
ña oficial, qu e  se haya fijado por la P re-

• sidencia del C on sejo , previo inform e de 
la C om isión  Perm an ente de P esas y M e
didas, al aprobar el tipo del instrum ento 
de precisión, con a rrc g ’o a las caracterís
ticas especiales de cada tipo o in stru 

m ento.

A rt. 5 .°- D eberá figu rar, adem ás en el 
instrum ento : ia m arca  de fábrica, d  
distintivo del m odelo o tipo a q u é per
tenece, y  fech a  dp la aprobación de éste 
y la s  instrucciones que s*? fijen'’ por la 

' Superioridad en cada -caso particular.. Po- 
dráiv autorizarse otras anotaciones, pero 
siem pre que é stas no s e ' presten a  in 
terpretaciones errón eas, especialm ente en 

relación con el tipo y  grad o de precisión 
fiel aparaKn

j  A rt. L o s in strum en tos dte m edida 
a q d e . se refiere eejte R eglam en to  que 
contengan la frase  citad a  ■ que determ i
na su  precisión, n o podrán ser puestos a  
la ven ta al público en los com ercios sin 
haber sido p reviam en te verificados, uno 
por uno, por la ’ D elegación  de Industria 

correspondiente, la cu a l, si los considera 

dentro dé  los lím ites de error regíam eh - 
tarios, qu e han sido dictados, o d icte la 
Presidencia del G obierno, los m a r c a r !  o 
precintará en con sonan cia  con lo estable
cido por la C om isión  P erm an ente de Pe
la s  y  M ed idas, p a r a l a d a  cáso  particular, 
y extenderá, el certificado o docum entos 
que a  lófc m ism os correspondan, segú n  lo 
'dispuesto por lá  Superioridad, quedando, 

L a  p artir de este m om ento, el instrum ento
• ápto y  en  disposición d e  ser entregado al 

eom eréio para su ventq ; y si, por eH con -
• tnario, el in strum en to no se a ju sta  al 

á modelo, aprobado,, tipo del m ateria l, et

cétera, o a  la precisión exig id a , se de
volverá al fabricante, a  su  costa, para 
su rectificación, y  podrá llegarse  incluso 
a hacer desaparecer la frase «Instrum en
to de Precisión» y  la  fecha de aprobación 
del ipodelo.

A iT ' 7 .0 E l fabricante o representante 
de los instrum entos a que estas norm as 
se  refieren, cüando crea llegado el m o 
m ento de someterlo? a  sU contrastación, 
oficiará a la  D e le g a c ió n . de Industria, la  
cual com unicará. a l interesado la  fecha, 
siem pre inferior a diez días,, a partir de. 
la p etic ión ,/fijan d o  en dicha com un ica
ción el lu g a r  que' estim e pertinente en 
que deba realizarse la\ com probación . y  
verificación de los instrum entos.

A rt. S.° C a so  de qu e Ja fabricación de 
los instrum entos ño respondiese, en gen e
ral, a la s características del m odelo 
rlpróbado, el ..M inisterio de Industria y 
Com ercio lo. com unicará a la Presiden
cia del G obierno, a fin de que, previo 
inform e de la Gvom isión P erm anente de 
Pesas y M edidas, -sea anulada, en su 
caso, la autorización otorgada p ara  el 
em pleo de la m arca  de precisión en el 
m aterial fabricado.

x A rt. 9 .0 L a  fabricación y  venta de 
jn aterial análogo.a'l que hacen referencia

estas aorrnas y  qü e inadecuadam ente -e a  
designado com o de precisión, no habien
do sido, aprobado el sistem a, m odelo o  
tipo, o sufrido la  con trastación  corres
pondiente, se estim ará  com o fa lta  de lá» 
señaladas en el títu lo IX — infracciones y * : 
form a de corregirlas— del vigente R e g la 
m ento p ara  la ejecución  de la L ey  de 
P esas y  M edidas y, por con siguien te, co
rregida  y  sancionada según el .mismo 
título previene. ,

A rt. 10. L a . aplicación de estas nor
m as entrará  en v igen cia  a  partir de la  
fecha de su publicación en el .B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , excep
to en ío qu e se refiere -a la del artícu
lo noveno y en  relación cpn los com er
cian tes o vendedores de estos instrum en- ; 
tos, los cualcá d isp on d rán ' dél plazo de 
un año, ..a ;párfir de la citada fecha de 
publicación de estas norm as, para el 
cum plim iento * d e  las m ism as y proceder 
a  con trastar en form a debida ios in stru 
m entos de precisión qu é  tengan en exis

tencia. 
D ios guarde a  V . I. m uchos años.

M adrid, 23 de  e n e r o  de 9̂47'— * 
P . D ., É . M érello.

lim o. Sr. D irector general dq In d u s íria * .

O R D E N  de 10 de febrero de 1947 por la 

que se concede el pase de la situación  

de supernum erario e n activo a la de 

supernumerario al Ingeniero del C uer

po Nacional de M inas don Rafael R ey

na y Cerero.

lim o. Svr. : V ista  la  instancia suscrita 
por íri Ingeniero segundo del C uerpo N a 
cional de  Ingenieros de M in as don R a 
fael de Rey 11a y  C erero, en situación 
supernum erario en activo, por ocupar el 
carg o  de R epresentante de las Industrias 
S iderúrgicas en la  C om isión  para la  D is
tribución del Carbón de producción . n a
cional, renunciando a d icha situación por 
desem peñar cargo  ofioiaL y  figurar en 
n óm ina en el M inisterio de Educación 
N acional com o P rofesor a u x ilia r  -de la  
E scuela Especial dé Ingenieros de 'Mi

nas,

Este M inisterio, considerando que el 
d isfrute de los beneficios correspondien
tes a  la Situación de supernum erario en 
aétivo,' que le  fué» concedida a l señor 
R ey  na y  C qjeró  por O rden de 2 de octu
bre de 1941, son renuneiables en  todo 
m om ento,, y a  qué 'e l .  único perjudicado 

con , la pérdida de* los m ism os es e l in 
teresado, . frá tenido a  Ibien acceder a  lo 
'Solicitado, y, en su consecuencia, dispo
ner cese el señor R ey na C e re ro  en la si
tuación  d e 'S u p ern u m erario  en activo en 
e l C uerp o  N acional de Ingenieros de

M inas, quedando en la de supei num e

rario  dentro del m ism o.
L o  que com u n ico a V . I,, para su co

n ocim iento1 y  dem ás efectos.
D ios gu ardé á  V . I. m uchos años. 
M adrid , 10' dé febrero de • 1947 ~  

P . D ., E . M erello. 

lim o . Sr. D irector gen eral de ¡Minas J  
C om bustibles.' '

O R D E N  de 11 de febrero de 1947 por la  

que se dispone la subasta del usufruc

to del pesquero de almadraba «Ifach», 

que se cala en aguas del D istrito M a 

rítim o de A ltea (Alicante),  en las con

diciones que se indican en el correspon

diente pliego .

lim os. Sres..: D ispuesto por O rden mi-* 
m aterial de 18 de dicieAibre de 1946 ( B O - 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
m ero 3Ó0) la  rescisión del contrato dej 
pesquero de alm adraba «Ifach», qu e sq 
ca la  en agu as del D istrito  M arítim o d$ 
A ltea  (Alicante),* • ^

E ste M inisterio, de acuerdo con lo pro
puesto por la D ireccióp G eneral d e . P es
ca  M arítim a.-y. lo in form ado por la  Asfc* 

soríía Jurídica, ha tenido a bien dispo
nes sea subastado, en p ritríera ,sub asta  $  
a licitación libre, el usu fru cto  del m en
cionado, ¡pesquero de alm adraba «Ifach>*> 
por el plazo im prorrogable de veinte
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años, a partir de 1 .° de enero de 1948, 
por el tipo de cinco mil (5.000) pesetas 
ahuales, en el sitio y bajo las condicio
nes .que se estipulan en el cdrrespqndien- . 
te 'pliego. -

I<ó digo a VV. II. para su conocí-, 
¡mientcJ y demás efectos.

.Dios guarde a VV. II . muchos años. 
IMadrid, 11 de febrero de 1947.— 

P. D., Jesús María de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima. • •

 MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN 
de 2 de enero de 1947 por la  que se nombra 

Director de la Orquesta Nacional a don 
Ataulfo Martín de Argenta y Maza.

limo. S r . : Este Ministerio Jua resuelto 
nombrar Director de la Orquesta Narío_ 
nal a don Ataúlfo Martín dé Argenta y 
Maza, con el sueíaó anual 40 veinticuatro 
mil pesetas, que le será satisfecho con 
c&rgo al capítulo primero, artículo pri
mero,. grupo sexto, «Órquesta Nacional» 

•del vigente presupuesto ¿e gastos.
Lo que comunico a V. Iu ipara su co

nocimiento y demás efectos.
- Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 2 de enero de 1947.

IBASÍEZ. MARTIN

^Umo. Sr. Director genéral de Bellas 
Artes.

ORDEN de 4 de enero de 1947 por la que se nombra Auxiliar numerario delConservatorio de Valencia a don Pascual Asencio Ruano. 

 limo. S r i : Visto ©1 expediente del.con. 
Curso-oposidón Celebrado para proveer 

Juna Auxiliaría de «Solfeo», vacante en 
el Conservatorio de JVWsica y Declama-.* 
,ción de Valencia, y la propuesta for
mulada por el Tcfbunal correspondien
te bn "favor de don Pascual Afeencio 
R u a n o \

t Considerando que, según se despren
de de la9 actas de la oposición, se han 
tumplnjo todos* los. trámites y requisi
tos legales, .que la prepuesta' ha sido 

x formulada por unanimidad y que, iden- 
tro^de lop plazos reglamentarios, no se 
ha .fonnaíizado protesta ni reclaitiación 
plguna,

Este Ministerio ha acordado aceptar 
fe réferlda ^propuesta, y, en su conse
cuencia, nombrar Profesor Auxiliar nu
merario dé «Solfeo» de] Cepservatorfó

de Música y Declamación de Valencia 
a don Pascual Asencio v Ruano, con el 
sueldo o gratificación anual de 4.000 
pesetas y demás ventajas que la Ley 
concede a los de su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, y efectos. - .

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 4̂ de enero de 1947.

IBANIEZ MARTIN / !

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes. .

ORDEN de 15 de enero de 1947 por la 
que se convoca a concurso-oposición 
u n a  A u x i l i a r í a  n u m e r a r i a  d e  
«Piano» e n  e l  C o n s e r v a t o r io  d e  
Música y Declamación de 

Valencia.
 limo.- S r . : Vacante en el Conservato* 
rio 40 Música y .Declamación de Valen
cia Una Auxiliaría numeraria de «Pia
no» por fallecimiento de doña Piedad 
Estévanez,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar dicha plaza para su provisión por 
concurso-oposición, de conformidad con 
los preceptos de] Decreto orgánico vi
gente de 15 de junio de 1942.
• El concurso-oposición se celebrará en 
el Conservatorio de Valencia ante un 
Tribunal constituido por Catedráticos 
numerarios del Centro* que propondrá 
el /Director del mismo, y c\iyo nombra-1 
miento corresponderá a l . Director gene
ral de Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán instancia 
en la* Secretaría ¿el répetido Conserva
torio ©n ©1 improrrogable plazo de un 

ífnes, contado, a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
el BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTA 
DO, a cuya instancia deberán unir la 
siguiente documentación:

1. Partida d© nacimiento, debida
mente legalizada si fuese expedida fue- 
f*̂  de la demarcación de la Audiencia. 
Territorial 40 Valencia. J

2. Certificado .negativo d© antece
dentes penales. *

3. - Certificado dé adhesión al régi
men o depuración, en su caso.

4. Certificado de cumplimiento o 
exención del Servicio Soci^J de la Mu
jer, los aspirantes femepidos compren
didos en , la edad reglamentaria.

Los aspirantes que, ejerzan cargos de
pendientes del Ministerio pqdrán . sus
tituir estos documentos con la corres
pondiente jhoja de servicios certificada, 
en la que se hagañ constar todos los 
£Xt¡remo9 a que los misjnbs ge .refieren.

5. Resguardos de haber abonado en 
la Habilitación del Departamento las 
cantidades de 50 pesetas en concepto de' 
derechos de examen y tres pesetas por 
formación de expediente.

6. Memoria acerca de la enseñanza 
de la asignatura objeto de la oposición, 
que habrán 4 ^  entregar al Tribunal en 
©1 momento de su presentación.

Presentarán, además, los certificados 
y testimonios de estudios, historial ar
tístico y labor profesional y docente que 
estimen ^convenientes. „ .

(Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes:

1.° Oral, consistente en la defensa 
de la Memoria presentada, y que servi
rá para acreditar. las condiciortes peda-' 
gógícaS del opositor.

2 . \  Escrito. Trabajo acerca de los 
temas del cuestionario que el Tribunal 
acuerde.

3.0 Los ejercicios .prácticos que esti
me pertinentes el Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muohos años.'
Madrid, i¿ de enero dé .1947.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr, Director general de ¿ellas Ar.
Mes.

ORDEN de 23 de enero de 1947 por la 
que se convoca un cursillo de orientaci

ón técnica para Maestros y Maestras 
de Enseñanza Primaria.

limo. Sr. : Circunstancias diversas de 
carácter social y pedagógico determinan 
una gr|̂ n. preocupación en los actuales 
momentos para formar adecuadamente 
técnicos que inicien a los niños en el 
aprendizaje 40 Jos variados oficios exis- 

' ten tes*
iLa Ley de Enseñanza Primaria, de 17 

de julio* de 1945, en sus artículos 26 y 
76, dispon© el establecimiento de en
señanzas de iniciación profesional \ en 
los ,Grupos'escolares y Escuelas/de tEn- 
se¿anza Primaria.

Para ello ©s necesario capacitar ade
cuadamente á los Maestros y, en de
terminados casos, a apersonas, adecua
das a los fines convenientes.

El Ministerio de Educación Nacional, 
en Orden ,de 26 de enero último (BO
LETIN  O FIC IA L D E L  ESTADO <te 
jo^de febrero), cónvocó un cursillo|foe 
orientación técnica para Directores, y " 
•ti su artículo sextp dispone que segui
rán a dióho cursi 1 $  otros para la for
mación de Maestros y Maestras.

Por ello, esto Ministerio tiene a bien
dyspofler:
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Artículo i .°  Se convoca un cursillo 
de orientación y  especialización técnica 
para Maestros y Maestras de (Enseñan
za Prim aria, encargando su organiza
ción y desarrollo a la entidad C . E . X» A ., 
que es el Círculo de Estudio y Trabajo 
de la Asociación benéfico-docente de las 
Hermandades Católicas de Profesiona
les, el cual actuará de acuerdo con Ja 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria y la de Profesional y  Técnica.

Art. 2 .n Dicho cursillo durará cinco 
meses, dividido en dos períodos, uno 
de cultura general y técnica, ¿e  dos me
ses, y otro de especialización, do tres. 
Durante el primer periodo se desarro
llarán conferencias generales y  clases 
técnico-gráficas, y  en el segundo se ha
rán prácticas de especialización de 
acuerdo con las aptitudes de los cur
sillistas y las neceáidades ¿e  la ense
ñanza de iniciación profesional.

Art. 3.0 Simultáneamente, y con la 
debida independencia, se desarrollarán 
las clases y prácticas para Maestros 
y las de Maestras, orientadas en cada 
caso según las peculiaridades propias.

Art. 4.° Eos aspirantes dirigirán sus 
instancias al Director del cursillo, ca- 
lie San Marcos, 3, segundo, acompa
ñando cuantos datos estimen pertinen
tes. E stas  instancias serán informadas 
y cursadas por el Director de cada Gru
po y en el plazo de quince días, a par
tir de Ta publicación de esta Orden en 
el B O L E T IN  O FIC IA 'L  D E L  ESTA D O .

Art. 5.0 L a  Dirección ^el cursillo po- 
drá seleccionar a los aspirantes, a fin 
de acomodar el número a la capacidad 
do los locales y  a la eficacia del mismo.

También podrán establecerse varios 
grupos o secciones.

Art. 6.° L a  Dirección del cursillo 
publicará con la  antelación debida el 
plan de trabajo clel mismo, facilitándo
lo oportunamente a Jos aspirantes.

Art. 7 .0 A  los cursillistas que reali
cen el período de cultura y  el de espe
cialización con el debido aprovechamien
to se tes expedirá un diploma con la 
denominación: Certificado de aptitud 
para la enseñanza ¿e  iniciación profe
sional en la materia de que se trate.

Art. 8.° Realizado el cursillo, las 
Hermandades Católicas de Profesiona
les, domiciliadas en calle de San Mar- 
eos, 3, podrán implantar en los Grupos 
escolares las enseñanzas de iniciación 
profesional que proceda, de acuerdo con 
las normas que ¿icte  el Ministerio y en 
colaboración con la Inspección de En
señanza Prim aria y los Directores de 
los Grupos escolares.

Art. 9.0 Para sufragar los gastos 
del cursillo, ed Ministerio de Educación

Nacional concederá una subvención de
50.000 pesetas a dicho Círculo de Estu
dio y Trabajo, encargado de la  orga
nización y desarrollo del mismo, con 
cargo al presupuesto ¿el Ministerio de 
Educación Nacional, capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo cuarto, concepto 
cuarto, subconcepto tercero.

Art. 10. Actuará como Director del 
cursillo el Presidente de C. E . T . A., 
con la colaboración de la Comisión ase
sora nombrada para estos fines.

Art. 1 1 .  Los Directores de Grupos 
escolares de España que deseen obtener 
un certificado de orientación técnica, 
análogo al que fué expedido a los cursi
llistas del cursillo d© Directores, cele
brado últimamente, con arreglo a la O r *  
den de 26 de febrero de 1946 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 10 
de febrero), podrán solicitarlo ¿e  la Di
rección de C . E . T . A. en la forma y 
condiciones que determine la Dirección 
General de Enseñanza Primaria.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

DÍ09 guarde a  V. I. muchos años.

Madrid, 23 de enero de 1947.

IiBAKEZ M ARTIN

limo. Sr. Director genera? de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 29 de enero de 1947 por la 
que se nombra Arquitecto Escolar de 

la provincia de Vizcaya a don Manuel 

Manzano Monís Mancebo.

limo. S r . : Hallándose vacante la pla
za de Arquitecto escolar de la provin
cia de Vizcaya por fallecimiento de¡ que 
hasta ahora venía regentándola,

Este Ministerio, en atención a las ne
cesidades del servicio y a las circuns
tancias que concurren en don Manuel 
Manzano Monís Mancebo, ha resuelto 
nombrarle Arquitecto escolar de la pro
vincia do Vizcaya, con derecho el per
cibo de los honorarios que le corres
pondan reglamentariamente, según la 
vigente tarifa oficial, debiendo continuar 
bajo su dirección facultativa las obras 
que tenga pendientes en la provincia 
de León hasta su total terminación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos*

Dios guarde a y .  I. muchos años. 

Madrid, 29 de enero de 1947..

IBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan* 
za Primaria*

ORDEN de 5 de febrero de 1947 por la 
que se resuelve el concurso de m éri
tos y examen de aptitud de la plaza de 
Jefe de los Talleres Mecánicos, vacante 
en la Escuela Elemental de Trabajo de 
Valencia.

limo. S r . : Visto el expediente pro
movido para la provisión, mediante con
curso de méritos y examen de aptitud 
de la plazca de Jefe de los Talleres Me
cánicos, vacante en la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Valencia;

Considerando que en la tramitación 
del expresado concurso se han observa
do las disposiciones vigentes para estos 
casos, y lo señalado en las Bases del 
anuncio-convocatoria, aprobada por este 
Departamento ministerial y publicadas 
en el número del B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  correspondiente al día 
¡?2 de abril próximo pasado;

Considerando que durante la tramita
ción del concurso no se ha formulado 
protesta ni reclamación alguna;

Considerando que el Tribunal califica
dor consideró capacitado al concursante 
don Jaime Belda Roses, para la vacan
te de que se ha hecho mérito, después 
de haber efectuado las correspondientes 
pruebas de aptitud;

Considerando que el Patronato Local 
de Formación Profesional de Valencia, 
hizo suya la propuesta emitida por ^  
Tribunal calificador,

Este Ministerio, vista la propuesta 
formulada por la Sección correspondien
te y oído el informe emitido por la Jun
ta Central de Formación Profesional, ha 
resuelto nombrar a don Jaime Belda 
Roses. Jefe de los Talleres Mecánico* 
de la Escuela Elemental de Trabajo de 
Valencia, con la retribución anual de
12.000 pesetas, que percibirá con cargo 
a los fondos propios del expresado Pa
tronato con las obligaciones pedagógico, 
docentes prefijadas en las Bases déL 
concurso.

Este nombramiento, conforme dete*w 
mina el artícul0 29 del libro I del vi
gente Estatuto de Formación Profesión 
nal de 21 de diciembre de 1928, tendrá 
el carácter de provisionalidad. El interew 
sado formalizará e1 correspondiente con
trato de trabajo en armonía con lo día. 
puesto en la Real Orden de 27 de di
ciembre de 1929 y demás disposicione* 
complementarias.

Lo digo a V. 7. para su conocímleru. 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 5 de febrero de 1947.

IBAN EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y  Técnica,,
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O R D EN  de 5 de febrero de 1947 por la

que se resuelve el concurso de méritos 

y examen de aptitud a la plaza de Pro

fesor de «Mecánica, Electricidad, etcé

tera», vacante en la Escuela Especial 

de Mecánica de Precisión y de Armería 

de Eibar (Guipúzcoa).

limo. S r . : Visto el espediente promo
vido para la provisión, mediante concur
so de méritos y examen de aptitud, de 
la plaza de Profesor de «Mecánica, 
Electricidad, Motores y Máquinas», va
cante en la Escuela Especial de Mecáni
ca de Precisión y de Armería de Eibar 
(Guipúzcoa) ;

Considerando que en la tramitación * 
del concurso de referencia se han obser
vado las disposiciones vigentes para es
tos casos, y lo señalado en las bases del 
anuncio-convocatoria, aprobadas por este 
Departamento ministerial e insertas en 
el número del B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , correspondiente al día 
25 de septiembre de 1945;

Considerando que durante la tramita
ción del cocurso no se ha formulado pro
testa ni reclamación alguna;

Considerando que el Tribunal califica
dor propuso a don José Antonio Beltrán 
de Heredia y Martínez de Compañón, 
para la vacante de que se ha hecho mé
rito, después de haber efectuado las co
rrespondientes pruebas de aptitud ;

Considerando que el Patronato Local 
íde Formación Profesional de Eibar hizo 
suya la propuesta del Tribunal califica
dor,

Este Ministerio, vista la propuesta 
formulada por la Sección correspondien
te y Oído el informe emitido por la Ju n 
ta Central de Formación Profesional, ha 
resuelto nombrar a don José Antonio 
Beltrán de Heredia y Martínez de Com
pañón, Profesor de «Mecánica, Electri
cidad, Motores y Máquinas», de la E s
cuela Especial de Mecánica de Precisión 
y  ¿e  Armería de Eibar ((Guipúzcoa), con 
el sueldo de 18.000 pesetas, que el in
teresado percibirá con cargo a los fon
dos propios del precitado Patronato, con 
las obligaciones pedagógico-docentes pre
establecidas.

E l nombramiento tendrá el caráscter 
de provisionalidad que señala el artículo 
29 del libro I. dei vigente Estatuto de 
Formación Profesional de 2 1 de diciem
bre de 19128, debiendo, por otra parte, 
formalizarse el correspondiente contrato 
de trabajo, en armonía con lo dispues
to en la Real Orden de 27 de diciem
bre 40 1929 y demás preceptos regla
mentarios.

L o  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde Y'. í. Muchos anos.

Madrid, 5 de febrero de 194/7.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Térnicr*.

O R D EN  de 5 de febrero de 1947 por la 

que se resuelve el concurso de méritos 

y examen de aptitud a la plaza de 

Maestro de Taller de «Mecánica», va

cante en la Escuela Elemental de T a

baj o de Pontevedra.

limo. Sr. : Yisro • 1 e xpediente promo
vido para la provisión, mediante concur
so de méritos y examen de aptitud, de la 
plaza de Maestro de Taller de «Mecáni
ca», vacante en la Escuela Elemental de 
Trabajo de Pontevedra ;

Considerando que en la tramitación el * 1 
citado concurso se han observado las 
disposiciones vigentes para estos caso?, 
y lo señalado en las bases del anuncio- 
convocatoria, aprobadas por este Depar
tamento ministerial y publicadas en el 
número del B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  correspondiente al día 29 de 
junio de 1946;

Considerando que durante el concurso 
no se ha formulado protesta ni recla
mación alguna ;

Considerando que la propuesta formu
lada por el Tribunal calificador la hizo 
suya el Patronato Local de Formación 
Profesional de Pontevedra,

Este Ministerio, vista la propuesta 
formulada por la Sección correspondien
te y oído el informe emitido por la Jun
ta Central de Formación Profesional, ha 
resuelto nombrar a don Edelmiro Díaz 
Montenegro, Maestro de Taller de «Me
cánica» de la Escuela Elemental de T ra
bajo de Pontevedra, con la retribución 
anual de 3.000 pesetas, que el intere
sado percibirá con cargo a los fondos 
propios del Patronato Local de Form a
ción Prfesional de Pontevedra, afectán
dole las obligaciones específicas a que 
se contrae la base quinta de la convo
catoria,

Este nombramiento tendrá el car4ctea* 
de provisionalidad que señala el artículo 
29 del Libro I de) vigente Estatuto de 
Formación Profesional, y en armonía 
con lo que se establece en la Real Or
den de 27 de diciembre de 1929 v demás 
disposiciones complementarias, se sus- 
cribiará el oportuno contrato de trabajo 
entre el precitado Patronato y señor Díaz 
Montenegro.

L o  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 d«. h brero de 1947.

1BAN EZ M ARTIN .

limo. Sr. Diivcíor general de Enseñan, 
za Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O RD EN  d  1 4 de, febrero  de  1947 p o r  la 
que, se autoriza a los Montepíos de la 
Construcción y Obras Públicas para 
establecer conciertos con los organiza
ciones grem ia les ,  a  f i n  d e  satisfacer el 
subsidio del paro que. por inclemencias 
del tiem po pueda producirse en dichas 
a ct iv idad es.

Ihm». Si . : Ea Regíamentación Nacio
nal del Trabajo en las Industrias de la 
Construcción y Obras Públicas establece 
en su capítulo IX la creación c'e Monte
píos, qu<* entre otias finalidades tendrán 
la de satisfacer un subsidio por paro pro
ducido «n dichas actividades por inclemen 
caes del tiempo, tijándo>e « n la Orden de 
2S de noviembre pagado las normas provi- 
s (-nales para el desenvolvimiento de tale* 
Organismos ríe previsión. Con el fin de 
dar ¡as máximas facilidad' s cu cuanto a 
la satisfacción del subsidio de paro por 
inclemencias <¡cl tiempo se refiere, evi
tando en ;•> posible trámites burocráticos, 
para conseguir la percepción del mismo 
con la mavor rapidtz, dando a las Em
presas una participación activa en el des
envolvimiento y buena marcha de tan im
portante prestación, este ¡Ministerio ha te
nido a bien disponer :

Artículo i.° Los Montepíos de la Cons_ 
tracción y Obras Públicas, creados al 
amparo de lo dispuesto en la Reglamen
tación Nacional de Trabajo de 3 de abril 
del pasado año, quedan facultados para 
establecer conciertos, tanto con las Em
presas individualmente consideradas co
mo con las organizaciones gremiales, a 
fin de satisfacer cd subsidio por paro que 
por inclemencias del tiempo pueda pro
ducirse on dichas actividades, siempre 
que se atengan a las normas que en 
esta Orden se fijan.

Artículo 2.0 Los conciertos a que se 
refiere el artículo anterior deberán cum
plir de manera ineludible las condiciones 
siguientes :

a) Las Empresas u organizaciones 
gremiales vendrán obligadas a satisfacer 
a sus trabajadores, directamente y cu 
el mismo día en que habitualmente ve
rifiquen el pago de los salarios de cada 
semana, las jornadas y horas perdidas
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por aquéllos como consecuencia de in
clemencias de; tiempo.

b) Los días y horas perdidos por el 
citado motivo se abonarán a razón del 
50 por 100 del salario base que se fija 
en la Reglamentación Nacional de! T ra
bajo, excluyéndose, por tanto, de acuer
do con lo prevenido en ei artículo 9.0 de 
la Orden de 28 de noviembre de 194b, el 
plus de carestía de vida y cualquier otro 
beneficio que por concesión voluntaria 
de la Kmpre-a disfrute o! trabajador < u 
el momento d»-J paro.

c) .Los Montepíos, por medio ce la 
Junta Reciura, determinarán, para toda 
la provincia de su jurisdicción o para 
las diferentes comarcas en que a estos 
erectos dividan aquélla, rl tipo de con
cierto q u e s ta b le z c a n , remitiendo al 
Servicio di* Mutualidades y Montepíos 
Laborales copia certificada del acta <t 1 
acuerdo para su aprobación por la Sub
secretaría de i Departamento, la que oirá 
previamente a jas Direcciones Generales 
de Trabajo v Previsión.

d) El tanto por ciento que se señale 
por cada Montepío para establecer los 
concierto» a que esta Orden se refiere lo 
detraerán las Empresas u Organizacio
nes gremiales afectadas de la cuota glo
bal que preceptivamente vienen obliga
das a ingresar en el Montepío, conforme 
el artículo 107 d- la Reglamentación Na
cional.

ArtícuJo 3 “ Se considerará paro por 
inclemencias del tiempo el definido como 
nd en el artículo 8#° de las Normas pro
visionales aprobadas por Orden de 28 de 
noviembre pasado, pero no se estimarán 
incluidas en tal concepto aquellas sus
pensiones del trabajo que se produzcan 
en Ha generalidad de las obras por tiem
po definido y como consecuencia de no 
permitir el desarrollo normal de aquéllas 
1a situación climatológica de una comar
ca o región en determinadas épocas del 
año.

Artículo 4.0 La iniciativa en cuanto 
a la suspensión del trabajo por incle
mencias del tiempo corresponderá a Has 
Empresas.

Artículo 5.0 Para tener derecho a la 
percepción de este Subsidio, los traba
jadores vendrán obligados a presentarse 
en el lugar de la obra a las horas seña
ladas para el comienzo de Ja labor, tan
to por la mañana como por la tarde.

Artículo 6.° »Los conciertos podrán re
visarse cada dos años.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1947.

GIRO N DE V ELA SC O  

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DE GOBIERNO
C o n s e j o  de  E s t a d o  

Secretaría General

Convocando a oposiciones para proveer 
dos plazas de Oficiales de Administra
ción de primera clase del Cuerpo Téc
nico Administrativo del Consejo de 
Estado.

En virtud cjo la autorización concedida 
por Orden comunicada de la Presidencia 
del Gobernó de 8 de febrero del corriente, 
y con arreglo a Jo dispuesto en los artícu
los 8q a <)2 del Reglamento de 13 de 
abril de 1045, se convoca a oposición a 
fin de pnneer dos plazas <]e Oficiales pri
meros do Administración Civi:l del Cuer
po Técnico-Administrativo del Consejo de 
Estado, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas, las que se produjeren hasta el día 
en que el Tribunail formule su propuesta, 
y dos más de aspirantes a ingreso con 
derecho a ocupar las primeras vacantes 
que en lo sucesivo se causaren.

Las oposiciones se regirán por lo dis
puesto en los referidos artículos del Re
glamento y por las siguentcs normas : 

Primera. Podrán concurrir Jos espa
ñoles mayores de edad en la fecha en 
que expire eil plazo para la presentación 
<lo solicitudes, que no padezcan enferme
dad contagiosa ni tengam defecto físico 
que los incapacite para el trabajo, sean 
de buena conducta v probada adhesión a 
la Causa Nacional y tengan cumplidos, 
los varones, sus deberes militares, y Jas 
mujeres, el Servicio Social.

En la adjudicación de las plazas se ob
servarán las regilas de preferencia esta
blecidas en la 'Ley do 25 de agosto de 1930 
y disposiciones complementarias.

Segunda. Los aspirantes habrán de 
presentar en las oficinas de la Secretaría 
General del Consejo (¡Mayor, 79), de once 
de Ja mañana a una y media de la tarde, 
en cualquier día hábil, dentro del plazo 
do quince días, a partir de Ja publicación 
de esta convocatoria en el B O LETIN  
O FIC IA L  D E L  ESTADO, los siguien
tes documentos, debidamente r e i  n t e .  
grados:

a) Instancia suscrita por el interesado 
en que se consignen : su nombre y dos 
apellidos, lugar de su residencia, domi
cilio y las demás circunstancias y méritos 
que refina.

b) Certificación de nacimiento, en su 
caso, debidamente legalizada.

c) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

d) Certificación d^ buena conducta, 
expedida, precisamente, por la Autoridad 
locail de su residencia.

e) Certificación de adhesión a la Cau
sa Nacional, expedida por una Autoridad 
civil, militar o del Movimiento, si no la 
tuvieren ya oficialmente acreditada.

f) Certificación, los varones que es
tuvieren en edad militar, de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus de- 
bere 9.

g) Certificación, las mujeres obligadas 
por su edad a prestadlo, de haber realiza^ 
do el Servicio Social, o bien de encon
trarse en turno para hacerlo, o bien es* 
tar exentas de -su cumplimento.

h) Resguardo (de haber depositado en 
la Habilitación del propio Consejo la can
tidad de 25 pesetas como derecho de 
examen.

Los aspirantes qi*« tengan derecho a 
reserva o preferencia de pkiza, según ¡a 
Ley de 25 de agosto de 1939, deberán pre
sentar, además, ¡los documentos que acre
diten su condición de mutilados, ex com
batientes, ex cautivos, huérfano» de gue
rra y demás que les otorguen ese derecho

Tercera. Terminado el plazo de admi
sión de instancias, el Tribunal publicará 
en el tablón de anuncios Ja lista de los 
admitidos, señalando un plazo de tres 
días para que se formulen las posibles*.re
clamaciones, las cuales, en los cinco días 
siguientes, serán resueltas por el Tribunal 
de modo inapelable.

Durante ese mismo plazo de tres días 
se practicará el reconocimiento médico de 
'los aspirantes, que «tendrá lugar en la» 
oficina» del Consejo.

Al tiempo de publicar la li>ta de los as
piradle» admitido», el Tribunal señalará 
€¡1 día y hora en que «deba empezar el 
primer ejercicio, habiendo de mediar en
tre la de la publicación de convocatoria y 
el comienzo de dicho ejercicio «el plazo 
mínimo de treinta días.

Ocho días antes dM comienzo de los 
ejercicios, el Tribunal anunciará el día y 
la hora en que los opositores admitidos 
hayan de presentarse en la Secretaría Ge
neral, para ser sorteados, a fin de fijar 
el orden numérico en que hayan de ser 
llamados a actuar.

Cuarta. Los ejercicios serán cuatro, 
todos ellos de carácter eliminatorio :

a) El primero consistirá en desarrollar 
por escrito las materias de sintaxis gra
matical que el Tribunal elija ; en escribir 
al dictado, en forma asimismo manuscri
ta, los textos preparados por el Tribunal, 
y en hacer las rotulaciones de epígrafes 
que el mismo Tribunal designe, a fin de 
apreciar la ortografía y caligrafía del 
opositor.

b) El segundo consistirá en copiar a 
máquina, durante media hora, el texto 
de um dictamen del Consejo, escrito, asi
mismo a máquina o impreso, a fin de 
juzgar de la exactitud y corrección de lo 
copiado y de la velocidad en eil manejo 
de la máquina, que habrá de presentar un 
«mínimo de 200 pulsaciones por minuto.

c) El tercero consistirá en tomar ta
quigráficamente el texto que el Tribunal 
dictare durante cinco minutos, a una ve
locidad mínima de 80 palabra» por minuto 
y traducirlo mecanográficamente en el 
plazo máximo de cuarenta y cinco mi
nutos, a fin de demostrar el conocimiento 
práctico de la taquigrafía.

Estos tres ejercicios se celebrarán Por 
todos dos aspirantes reunidos y utilizando 
um mismo texto, con objeto de que Ja 
comparación de sus trabajos pueda hacer
se con más exactitud. ^

d) El cuarto consistirá en exponer, 
oralmente, durante el tiempo máximo de 
media hora, un tema que el opositor ele
girá entre dos sacados a la suerte de los 
que figuran en el cuestionado que se pu
blica a continuación

Quinta, Eli Tribunal decidirá, por ma
yoría de votos, la aprobación o elimina
ción de cada candidato en cada uno de 
los ejercicios, v establecerá reglas de 
cómputo para la calificación de éstos so
bre u«n total de 100 puntos, y determinará 
qué ¡número de estos habrá de «reservar
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para calificar los m éritos profesionales o 
académ icos que se aleguen y Jos servicios 
civiles o m ilitares prestados a la C ausa 
Nacional, con independencia de los que 
>o constituyan derechos preferentes a las 
plazas.

Sexta. E l Tribunal estará constituido 
por las personas que determina el artícu
lo 91 del Reglam ento. Su Secretario le
vantará acta de todas las sesiones.

Para que el Tribunal pueda actuar será 
necesaria la asistencia de todos sus m iem
bros. Si alguno de ellos dejare de asistir 
a una sesión del ejercicio eral no podrá 
seguir actuando ni se cubrirá su puesto, 
debiendo seguir funcionando el Tribunal 
con los demás.

Los anuncios, señalam ientos y avisos 
posteriores a esta convocatoria se harán 
todos por edictos, que se fijarán en el 
tablón de anuncios de las oficinas del 
Consejo.

Séptim a. Term inada la prática de to
dos lo* ejercicios, el Tribunal procederá, 
<-n el plazo de cinco días, a form ar ia lista 
de los aprobados y por el orden de m ayor 
puntuación v observando las prescripcio
nes de la  L ey de 25 de agosto de K)3 «̂ 
form ulará 'la propuesta de provisión de 
plazas, que por conducto de la Presiden- 
Ña del Consejo elevará a la Presidencia 
del Gobierno.

Madrid, 13 de febrero de 1947.— El Se
cretario general, 'Mariano de Azcoiti.— 
V .° B .°, el Presidente, Eduardo Callejo.

PROGRAMA PARA EL CUARTO 
EJERCICIO

Primero. Instituciones fundamentales? 
del Estado español.

Segundo. Las Cortes Españolas.— Su 
funcionamiento.

Tercero. Gobierno del Estado. — El 
Consejo de Ministros.

Cuarto. Administración pública.— Con
cepto general.—Administración Cent m i.— 
Leyes vigentes sobre organización m inis
terial.

Quinto. El régimen provincial y mu
nicipal.—M aterias locales en que intervie
ne el Consejo de Estado.

Sexlo. Las normas jurídicas adm inis
trativas.— Sus clases.— Exam en diferen
cia de las Leyes, D ecretos-Leyes, R e g la 
m entos, Ordenes, órdenes com unicadas, 
instrucciones y circulares.

Séptimo. Noción de la jerarquía adm i
nistrativa. — Coordinación y subordina
ción.— Tratam ientos, honores v preceden
cias de los funcionarios públicos y, en 
particular, del Consejo de Estado.

Octavo. Presidencia del Gobierno. — 
M inisterio de Asuntos Exteriores.— M inis
terio de la Gobernación.— Subsecretarías, 
Direcciones Generales y servicios de los 
expresados Departamentos.

Noveno. 'Ministerio del E jército.—‘Mi
nisterio de M arina.— M inisterio del Aire. 
Subsecretarías, Direcciones Generales y 
servicios de cada uno de los expresados 
M inisterios.

Décimo. M inisterio de Ju stic ia .—M i
nisterio de H acienda.— Subsecretarías y 
Direcciones Generales de los m ism os.— 
Servicios especiales.

Undécimo. Ministerio de O bras Públi
cas.— Ministerio de Industria y Comercio. 
Subsecretarías y Direcciones Generales de 
los mencionados Departam entos.— Oíros 
servicios de los mismos.

Duodécimo. M inisterio de Educación 
Nacional.—M inisterio de A gricultura.—

(Ministerio de T rab ajo . —  Subsecretarías, 
Direcciones Generales y otros servicios 
de los mismos.

Decimotercero. E l Protectorado de E s 
paña en M arruecos.— Autoridades y orga
nismos principales.

Décimocuarto. Los Tribunales de Ju s 
ticia. —  Exam en particular del Tribunal 
Suprem o en sus Salas T ercera y C u arta . 
Tribunales especiales.— E l Consejo Supre
mo de Justic ia  M ilitar.— F.1 Tribuna! de 
Cuentas.

Décimoquinto. Naturaleza de la fun
ción consultiva.— El Consejo de Estado. 
Sum aria referencia histórica, — L e g r a 
ción vigente

Décimosexto. Atribuciones del Consejo 
de Estado según la Lev d'O 25 de noviem 
bre de 1945 y su Reglam ento de 13 de 
abril! de 1945.

Decimoséptimo. Organización y fun
cionamiento del C onsejo de Estado.

Décimoctavo. Cuerpo de Letrados del 
Consejo de Estado. — Disposiciones re
glam entarias sobre el misino.

Déci mon oveno. — Cu erpo Técn ico-ad m i - 
nistrativo del Consejo de E stado.— Pre
ceptos reglam entarios que lo regulan.

Vigésim o. Em pleados públicos. —  Na
turaleza de su relación con el Estado.—  
Derechos y deberes y responsabilidad de 
los empleados públicos, conform e al E s 
tatuto de funcionarios de 22 de junio 
de 1918.

Vigésim oprim ero. C lases Pasivas del 
Estado.— Principales disposiciones del E s
tatuto de C lases Pasivas de 22 de octubre 
de 1926 y del Reglam ento para su aplica
ción de 21 de noviem bre de 1927.

Vigésim osegundo. —  Procedimiento ad
m inistrativo.— Norm as generales de tra
mitación ĉ e expedientes, según la Ley de 
Bases de iq de octubre dé 1889.

Vigésim otercero. —  Procedimiento con- 
toncioso-admi nistrativo. —  Consideración 
especial del recurso de agravios estable
cido por Ley de 18 de m arzo de 1944.

Vigósimocuarto. Noció>n de los presu
puestos generales del Estado. —  Líneas 
generales de su estructura.— Clasificación 
de gastos e ingresos.— Presupuestos vi
gentes.

Vígésim oquinto.— Idea general de los 
im puestos.— H aciendas locales.

Vigésim osexto. — Créditos extraordina
rios y suplementos de crédito.— D isposi
ciones de la L ey do Contabilidad.— L a  
Intervención General de la Administración 
detf Estado y el C onsejo de Estado en 
esta m ateria.

Yigésim oséptim o.— O bligaciones y f a s 
tos públicos.— Sus requisitos form ales se
gún la Ley de Contabilidad.

V igésim octavo.— L a  contratación adm i
nistrativa.— Preceptos contenidos sobre la 
m ism a en la L ey  de Contabilidad.— 
Audiencia del Consejo de Estado en los 
contratos de obras y de servicios públicos.

V igésim onoveno.— Exam en de  ̂ artículo 
67 de lia Ley de Contabilidad.— Certifica
ciones de existencia de créditos.— D isposi
ciones que regulan su necesidad y  form a 
y doctrina del Consejo de Estado.

Trigésim o.— Documentos adm inistrati
vos.— Sus clases.— Principales documentos 
expedidos y tram itados en el Consejo de 
Estado.— Form alización de las nóm inas.

Aprobado por la Com isión permanente 
en sesión del día 3 de febrero de 1947.—  
E l Secretario general, M ariano de Az
coiti.— V .° B .° , el Presidente, Eduardo 
Callejo.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Patronato Nacional Antituberculoso
Anunciando subasta de las obras de 

construcción del Preventorio In fan til en «El

Rosario», Santa Cruz de Tenerife .

E l Patronato Nacional Antituberculo. 
so, a propuesta de la Dirección General 
de Arquitectura, saca a  subasta las obras 
de construcción del Preventorio Infantil 
en «El Rosario», San ta C ruz de Tene
rife.

E l plazQ para  ¡a tom a de datos y pre* 
sentadón de pliegos term inará a loi 
treinta d ías hábiles, a partir del siguien* 
te al de la publicación de este anuncio, 
cerrándose la adm isión a las doce horai 
del último día del plazo indicado.

Los documentos para el estudio de 1* 
subasta serán :

1) Pliego de condiciones.
2) Planos generales.
3) Modelo de proposición.

Dichos docum enios podrán ser examl# 
nados para su estudio en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro* 
nato Nacional Antituberculoso, edificio 
de la Dirección Generad de Sanidad (pía* 
za de lEspaña), en M adrid, y en la Je* 
fatu ra  Provincial de Sanidad de Santá 
Cruz de T enerife, durante todos los días 
laborables, desde las diez a las trece ho- 
ras, y serán entregados a cada concur
sante, previo abono de su importe y en
viados a quienes !0 soliciten, por correo 
certificado contra reem bolso.

L a s  proposiciones serán presentadas, 
dentro del plazo señalado, en el Registro 
G eneral ¿e l Patronato Nacional Antitu
berculoso (M adrid), acom pañándose el 
resguardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional en la C a ja  General 
de D epósitos (M inisterio de Hacienda), 
bien en valores de! E stad o  o en metálL 
co, entregándose por el citado Registrq 
recibo que acredite su presentación.

L a  fianza provisional será de cuarenta 
m il pesetas (40.000).

No será adm itida la proposición qué 
no cum pla las condiciones de presenta
ción que se fijan en el artículo sexto del 
pliego de condiciones generales.

E l tipo m áxim o de licitación será de 
cuatro m illones doscientas tres mil cien
to setenta pesetas con cuarenta y cinco 
céntim os (4 .203.170,45).

Ocho días después de la terminación 
del plazo de presentación <]e pliegos y 
a las diez horas, tendrá lu gar en e' local 
designado al efecto por el Patronato Na
cional Antituberculoso y a n t e  el Directo** 
general de Arquitectura, Interventor De
legado del M inisterio de Hacienda y 
Abogado del Estad o , o personas en quie
nes re legu en , la apertura y  lectura pú
blica de los pliegos presentados, con 
arreglo al artículo octavo del pliego de 
condiciones generales.

M adrid, 6 de febrero de 1947.— El Pro* 
sidente D elegado, José  A. Palanca.

176—A. C<
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MINISTERIO DE HACIENDA Intervención General de la Adm inistración del Estado

T r a n s c r i b i e n d o  listas de los A spirantes admitidos y no adm itidos a  las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Contado-
res del Estado (convocatoria fecha 2 de septiem bre de 1946).

Exam inadas las in stan cias de los solicitantes, esta Intervención  General pa ' acordado la  publicación de las dos listas 
que seguidam ente se insertan, com prensiva la primera de los opositores admitidos, por haber presentado la total documen
tación requerida, y continente la  segunda los opositores q ue han de completar tal documentación, con detalle de los do
cumentos no presentadas. • . , • í

a) L i s t a  de los opositores admitidos, con su clasificación en los turnos previstos por L ey  de 25 de agosto de 1939.

Núm. de
presenta           NOMBRE Y APELLIDOS 

ción 
Clasificación

Núm. de
presenta                NOMBRE Y APELLIDOS 

ción
Clas ificación

1. D .a Am alia G ascón C arballeira ...
2. D. T om ás C arhallosa L ag e  .......
3. D. Jo sé  B las  de Paz ....................
4 . DA M aría del Carm en Alcubilla

T í *tie rrero  ................................ .
5. D a  C ovadonga C arrió  Rodríguez^.
<>. DA M aría del Carm en RcxLrigucz

de M oradillo .............................
7. D. C ésar Aller Rodríguez .. . . . . . . .
8. D. D A H ipólita Pradilla Ibáñez.. 
q. DA M aría del Socorro Bueno R o

dríguez ..........................................
10. DA Marín Concepción Bueno R o

dríguez . .......................................
ía *  DA Jo se fin a  C ervantes N avarro ...
12. D. José  Dom ínguez Rodríguez ...
13. D .a M aría del P ilar G arcía Prieto
14. D. Jo sé  M untancr D ardcr'
S3. D .a M aría de la Encarnación J*an- 

do Fernández ............. ...........•
16. V D. L u is  G arcía  G uío ................
17. D. Jesú s A lférez Callejón ............
18. D. Jo sé  María M aturana Miguel.
iq. -D. Em ilio M artin D uque ............
20. 1). Jo sé  H eredia Rodríguez ....... .
22. D. O vidio M aestro Pérez .............
23. D. Tom á& ü rru lia  Sarazo*a ........
25. DA Consuelo Fernández Diez ; ......
26. D .a Benedicta C alvo  del V alle  ...<
27. D a  Isabel Gonzáléz C an als  . . . . . . .  .
28. DA Em ilia  C arrasco  Lkcaroz ........
29. D . 1 Ju a n  G uasch  G uasch  ..’..........
30. D a  Sag rario  E sta n illo  V illar
31. D . Ja im e  Bennassnr Alcover .......
32. D. Federico D elgado Olives

• 33. DA Isabel T erra sa  H uguet ............
34. DA M aría Jesú s M adrazo Jim énez.
35. D A Ju an a  Sgnz del C astillo  .........
36. D. Felipp Rodríguez C uriel ........
37. D . Abelardo T rib in 0 -Martín ........
38. DA P ilar B uey Puertas .....................
39. D . Ram ón Laiizuriea y  Ganche-

chegui ..........................................
40. D. Antoiiio R u iz-C lav ijo  Torralba
41. DA E lisa  L izan d ra  M adrazo .......
42.. D . Ju a n  López de los Mozos A r-

tieda ................... ...........
43. D . Enrique Peiró C aballero  .......
45. D . Fé lix ' Muñoz López* ................
46. D A  M aría  del Carm en R ib era  Se-

\ n;ano ...... ......................................
4/7. D a  Ju a n a  M ato B u itrago  ..............
48. D A  M aría  Isabel M oreno Aparicio
49. D A  F lo ra V illar A ra u Z /......... ...........
50. D. E m ilio  Peña T rlg á s  .............
5r. * D . M odesto Fernández Esté-vez,.. 
52. D A  G reg aria  M aría Begoña Irau r-

gui Suárez ...................... .
 ̂ 54. D . T om ás C abanas V étgas . . . . . . . . .

: 55. D . D em étfio Retatia  G ainza-M ea- 
d lzábaf ........................................

56. D . Jo sé  M aría H uidobro Gómez.
57. p .  CamilQ D eza B onet

iLibr^.
Idiem.
Idem.

Idicxu.
laem .

ldjem.
Idem.
Idem.

Idem.

I dem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
E x  cautivo. 
L ibre .
Idem.
Idem.
H .° de guerra. 
L ibre .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idjern.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
'Idem.
Idem.

Idem.
I<}em.
Idem.

Idem .'
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.

Idem .
Idem .

Ídení. ,, 
Idem .

IJdjeoi.

t •

58. D. M anuel Ferreiro González . . .
59. D . Jo sé  L u is  V illagrán Escobar.
60. D . Ram ón B lasco H errera ..............
6 1. D A  M agdalena Cursi V eiga  , .........
62. D . Jesú s Fernández' Serrano .........
63. DA E m ilia  C aneda Moreiras . . . . . .
64. D A M aría Victoria 'C alle ja  Benito
65. D. Daniel C alleja Benito ................
66.- D. Jo sé  M aría' Sanz1 Jim énez . . .
67. D. Ramón Rubio Silvestre ;............
68. DA M argarita G arcía Micó . . . . . . . . .
69 D. Jo sé  L u is  G arcía , Fernández.
70. D. Rufino Meana Barbés' . . . . . . . . . . .
7 1.  D. Robustiano G arcra-R en dueles

Piñe.ra ..................................................
73. DA Cruz Rom era Gómez .......... 9 ...
74. D. Manuel López Míguez .........

* 75. D a  María de la Paz L illo  A ébenes
76. *1). Jqsé E. Lillo  Vébenes ..............
77. D a  A laría  'Teresa Rodríguez Re-

gueiro ..................................................
.78 DA M aría de la  Concepción Sieso 

Abad ................... .................................
79. • D .a Concepción de la O sa Rivero.
80. D. L u is de la  V iña Zuloaga . . .y .
8 1. D . Manuel Pérez Escribano . . . . . .
82. D A Leonor López Astrav ..................
83. D A  Jesu sa  Am igorena Plaza . . . . . .
84. .D a  M aría del P i l a r  de León

Arrieta .......................................... . . . .
$5. DA Am paro D íaz Chajpado . . . . . . . . .
S6. D . Francisco de B orja  Sánchez- 

Cosío y Vélez .............. ........... .
87. D A M aría Teresa González No.voa
88. D.A M aría del Carmen Prieto  Gó-

89. D A T eresa  V erá ‘González .............. .
90. D. A m ando Martínez Peña ...........
9 1. D . .  Antonio G arcía v  González . . .
92. D a  Isidora López D íaz .........................
93. D a  M aría de los D esam parados C a-

labuig B orrás ...........................
95. D A Ju lia  Santos Randulfe ...................
9ÍS. D a  Alaría d-> las Mercedes C u e va N

Robredo .............................................
97. DA Am adora R e jas  Aguilera .........

' 98. D a  Encarnación H errada L am a... 
99. D. Martín Pou D íaz ........................ ‘

• 100. D A E lia  Benavént C arbó ....... . . . . . . .
101 D. M anuel M artínez Puentes .........
102. D. Jo sé  L u is  M artínez Santos . . .
103. D A Jo se fa  M oradillo de Pedro . . .
104. D. Felipe Cardeñoso León ..............
1 9 Í  *D . Ja v ie r Vicente Cuadrillero ...
id$t D . Joaquín Martín Moreno ...........
107. DA Fernando Rosillo Peña ..............

•  ao8. D A Sara  Fernández Durán ...................
109. D A 'M aría de las Nieves Pérez Ania
110 . D A 'M aría Covadonda Roces Sánchez 
n i .  D A Ja laría  del P ilar Acebal Fet-

'nández .................................. ............. . .
i i 2.  DA M aría de las^ Mercedes iManza- 

nera B oinavida .......

Libre .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Id¡em.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. * ,
'Idem.

V

Idem.
Idem. * 
Idem.
Idem.
E x  combatiente.

' • V

Libre .

Idem. •
Idem .
Idem. •
Idem.
ídem.
Idem.

Jd e m .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
idém .
Ideati.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. .
Idem.
Idem. ; 
Idem. a
'Idem.
Idem. '
Idean.
Idem.
Idem.

Idem.

/¡geni:
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Núm.

d e
presentación

 NOMBRE Y  APELLIDOS clasificación
Núm. de
presentación  NOCIERE Y APELLIDOS clasificación

4 .™3- 
. 1 H*

1 15 ' 
n o .
I ¡ 7-
118.

' 1 19.

120.
. 121. 

122.
• \123*

• \i¿4 -

¡126.
. I27 - 

128.
129.
130.
*3 *-
132.
*33-
*34-
135.

, >36. 
I37*

• ’ 38-.
139- 
14°.

141.
142. 
*43- 
T44-

146.
147.

. 148.
149. 
LSQ. 
'LS2- 
I 55*1 
156.
L37-
•138.
159*

• .160.

162.
163. 
165.
166:
168. '
169.

• ti~i,
. 172. 

I73*

*74- 
175- * 
176. 
*77- %

1 I"?>.

150. 
i 8l.
i$r.

. I» V  
iS4,
185.-
186.
187.

• . 188.
i8g.
190.

•

D. Manuel G il M iranda ....... ; ........
D. Santiago Alárcón Mateo ...........
D .a Carm en Márquez Labajo ...........
D. Andrés Samper Guerrero .........
D.,a (María D elgado1 Serna ....... ..
D. M anuel Benavides González ... 
D. José M aría Gutiérrez iBairrio-'

canal .............. ..............................
D .a Encam ación Sacristán M uñoz...
D. Juan José Pérez Fuentes ........
D. José M aría Alm arza Pinar ......
D. Angel Rico Rodríguez ...............
D. Faustino Félix Montero Sán-
, chez-Val verde ..................

D. Julián Chillarán Alas.tuey .......
•'te. Luis Jesús V a reta . Govanes 
D. Ferníando Adrián López Zárate
D.’n M anuel Angel Vila . López .......
I). G erm án López Pérez ..................
D'. Aurelio Villán Cantero .............
L). * Antonio Vázquez Cudeiro .......
I). Juan Luis Nieto Tabares .......
D .a, Angela Pilar Martín, de Blas.-.. 
D .a M aría Vicenta Telleehea y Agui-

rre ............................ rí............. '.....
D. Julián Martín M artín ....... .
D. Felipe Fernández Pardo 
D. Juan M anuel Izaguirre Ventosa
D .a Blanca Rodríguez Pardo .......••••
D .a M aría Elena Dom ínguez de lá

Orden ........ ............. ...............
D. Cástor Pereira Pintos ...........
I). Juan Azcoitia G arcía .......... .
D. Jesús'M acarro Gómez .. . . . . . . . . . .
D. Pedro Julio Biarge R i o j a .......
D .a Regjina Tuda Prieto .......
D .a Em ilia IMonclús L a  torre .......
D .a M aría Teresa Flórez Fernández'
D* Juan José Torres Pérez ........../
D. Em ilio Pacheco González .......
D .a Carmen Graells Cam ináis .........
D .a ¡María Dolores Arm as Andrés..;
D .a Gregoria Diez Bayón ....... .......
D .a Pilar Alonso Sam a .............. .-......
D. Alfonso G arcía Mur^oz .............
D. Manuel Soria Sáez ........... V...F
D .a 'María de las Mercedes Sobrino

García . . . i .................................... .
D .a M aría deí Rosario G arcía San-

’ ta Cruz y  O r t iz ,....... . ...............
D. Juan Pedro Gárcía Domínguez 
D .a M aría Jesús Torréns M iranda.
D .a Josefa M anuel Redondo ...........
D. Octavio^ G rieta Caballo ...........
D .a M aría del Pilar Pérez Edreida..
D .a Fermina Escudero Moreno *.......
D .a Jsabel Quintana Q uintana ......
D. Ramón Dorado Hurtado (.. .......

•D., Fausto Martínez de Azcoytia y
. • Rodrigo ....... ................................

D .a Angela R ivera Alonso ............. .
D .a Amelia Jiménez Q uijada . ..........
D. Julio Cepeda Martínez ........ .
D a María del Carm en Chacón M o

reno ........... .......................i.......
l) .a. Brígida Ruiz de Carabantés Ba-

\  ñuélos ........................ .. ............. .
D .a M aría del P ilar Á rteró ' jLasaósa 
D. Mariano^ Capel la Saft Agdstín ;..., 
D. Francisco. Mátesanz Sánchez ... 
D .a Ana M aría Diez G arcillán
D. Tom ás Sánchez iBjplea ....... .
D. Joaquín Escobar /Espinosa
D. Jerónimo O rtega' R os .......
D .a Martina Pelaz Pérez .. . . . . . . . . . . . . .
D .a M aría Teresa Pan Montojo ;,-¿.w 
D. Em iliano Rélea Porro . . . . . .tí;...
D. Em ilio Rodríguez D íaz

Libre.
‘I4 em- ■ !
Idem. . j 
Idem. 1 
Idem. i 
Idem.

'Id-e.m. ( '
Idem. ' . 
Idem. 1 
Idem.- 1 
Idem.

Idem. ¡ 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ] 
Ex. combatiente. 
Libre.
Idem’.
Idem.

Idem.
•Ideni..
Idem.
E x  combatiente^ 
(Libré.

Idem.
Idem.
Idem.
I^em.
Idem.
Ideni.
Idem.
Idem.
Idem. ’ /
Idem. - 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem ./
Idem.
Idem.

• 1
Idejgi.

H.° de .guerra. 
L ibre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ; - 
Idem.
Idem.
Idem. ,

Idem.
Idem. '
Idem.
Id-em.

Idem. .

Idem. ' *
Idem.
Idem. *
Idem. •’
Itfcm.
Id-em. i 
Idem.

'Idem.
Idem.
Ideni.
Idem.
Id êm.

#

191.
192.
I93*

. l 95- 
19b. 
197.
199. •
200.
201.

¡ 202.
i1
, 203-

204.
205. 
20Ó.'

2^/- .

208.

209. 
211.
2 12.

'213, '

2 l4.
215-
216.
217.
218.
219.
220.

221..
• 223.

224.
225.
2 26.

x 227. 
v 228. 

229.
1-

. 232. 
233*

2,34*
23.v
236.
?37-
238.

239-

240.
241. 
343-

• 24f- .

245-
246.
247.
248.

249/
250.

• 25 r. 
252.

* 53-'

254- 
\ 255 

257- 
.238. 

i 260.
2ÓI,

D .a Aurora del Po^o Martínez .......
D. José López Aznar .......................7
19. Em ilio Aznar Martínez ............
D .a Julia O rio G il ............. .............
D .a M aría C ruz Orio G il ...............
D .a Carm en de Abajo Delgado .......
D . Vicente G arcía Juan .............. .
D . Francisco Bago Flores ................
D .a M aría del Carm en Fernández1

Diez .................. ...........................
D .a Soriana Herminia Eiras iMou-

ren te-................................
D .a M aría del Carm en Rosena* Vidal

Díazv........................‘......................
D .a M aría del Socorro Agrá Pérez ...

' D.a M aría Luisa Sampayo Losada.. 
19.a M aría de lo¿ Angeles Alivarez

Rey ,........................................ .....
D .a (María Caridad Fernández Al-

varez ............................................
D .a Josefuna Membrillera iMembii-

D .a M aría Luisa. Alonso Fernández. 
D . . Bernardino Mateos Y aguez ... 
D-a M aría del Carmen Soto Cam ino 
D .a M aría del Carmen Rodríguez

Fernández .. ..*........... .................
D .a EoLalia Blanco Miranda ..........
D. Paulino V ega Pando ........ ..........
D. Angel Sáenz Vilda .....................
D. Rogelio Adolfo Pérez M íguez... 
D .a Rosa M aría Llabrés Core ......

> D .a ¡María Josefa de Codes y Cangas 
D. Rafael M áría Rojas Sánchez-

Meilgar ..........................................
D .a Luisa López Herrero ............... .
D. Virgilio ¡Mirallcs Ripoll ............
19.a .M aría Luisa ¡Morco Burgos ......
19. EH'sando C ajal Lanceta •...........
D .a Leonor Hernando Antolín ....... .
D. Em iliano Arribas Lucas ...... .
D; Jesús Roces Antuña .'...%.............
D .a M aría del Pilar Cereceda Saies
D .a Victoriña Pérez Herráez ...........
D .8» M aría L uisa. Riesgo Borrego ... 
D . Luis Fernando Sánchez M ar

tínez .....................*................. .......
'D .a Rosa Furíó Beltrám .................
D .a Carmen Pijuán Domenech .......
D. C áríos Cebrián Llórente ...........
19.a M aría Antonia Arrietá ¡Millán...
D . Guillerm o Rueda O rihuela ......
í ) .a M aría Teresa de Allende y Po-

D .a Juaoa G arcía Vázquez ................
D  a Julia Salgado dé las H eras
D .a Angela Baeza Seco .....................
D .a M aría de la Concepción G arcía

D .a L u isa  A. U n zueta  T o var ....... *
D .a M aría Teresa Mateo L ázaro ... 
D . Juafi Antonio O rtega G arcía. 
D .a M aría del Carm en Arenales

Abad . . t...... .*................................
D .a .Josefa G uaita Rd^er ................
D .a M aría de los D olores Martín

/G onzález . . . . . i . . . . . . . . . . . .......... .
D . E loy R odríguez Andaluz 
D 4 Atb.er.to_ Godino Sánchez .......
D .a M aría de las Mercedes Carlón

Sánchez ................. ....................
D .a T rin idad Moreno M artínez ....

D .a E lisa Rodríguez M artín ..........
D .a E ulalia  Andrés A lvarez . . . . . . . .7
D. Garlos .S istiagá  C oarasa  .... .. .

]D. José Balbás* Barros ........ . .. .i.
D a Ma-rf  ̂\pilar. Zaforas Marco

L ib re.
Idem.
Idem. |
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem,

IdeAi.

1 chm.
Idem.
Idem.

•Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
E x cautivo. 
L ibre.
H.° de guerra. 
L ibre.
Id^m.
I(i¡en|. t 
Id em .'
Id¡em.
Idem.

ddem .
Idem.
Idiem.
Idem. ' 
Idenjt.
Idiem.

Idiem.
hdem.
Idjem.
Idjem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Iqiexit.
Idem.
Idjein.

Idfem. , 1 
Idiem.
Idem. ’
Idem.
Idem.-
Idem.
Idem.
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Núm. de 
presenta

ción
NOMBRE Y APELLIDOS Clasificación

Núm. de 
presenta

ción
NOMBRE Y APELLIDOS Clasificación

262. D. 
*63. D.

263. D. 

2ÓC*. I).

268. D 
2Óq. D. 
270. D 
2 7 D.  
272. D

273' »274. D
275* D 

2 76. D

- 7 7 - »
275. D
279. D
280. I)
281. 1)
282. D
283. D

284. D
285. D 
280. D
288. D

289. D 

2<)C. 14

291. p
292. F
293. i'
294 . r
295. r  
29(). F
297. 1:
298. L
299. c
300. I
302. í
303. 1 
304- r 
3° 5* L 
306. í 
307- l 
309. I 
3 JO. 1

312. 1 
313- 1
314.

315- 1
316.

3 *7 -
o1»-
3 ' 9 *
320.

321.
322 .
323-
324-
326.
3*7 -
329-
330.

3 3*-
332.

4 María del Rosario Muñoz Gil. 
a María Rosario Mañueco Pa- 

dierna de Villapadiema ...
* María del P i l a r  Baraibar

Atienza ........................................
Apolinar T . López de Sebas

tián Agudo ..............................
a Rosario Olmeda Díaz ............

Pedro Pañales Rodríguez ......
a Josefa Rodríguez Pascua! ... 
a María Concepción Roger Amat

Luis Pozo Orozco .....................
a María Dolores Marcos Iglesias
A Valentina Martín Doblado ...... .
a María Victoria Lajusticia Ber-

£ asa ........................... ....................
Francisco A g uirrcgómezcorta

Juaristi .......................................
Rafael Sanz Belda .....................

a Josefina de Pro Sebastián . .. . . .
José L . Rodrfguez Callejón ...
Angela Abadía Añaños ................

.a Angeles Noguero Gabás ......... .
Pedro Díaz Fernández ................

. Sebastián Fernández Rodrí
guez ...............................................

.a Pilar Aguilar Mené .....................
A Purificación E . Martínez Pérea 

Angel José Pérez Fernández.. 
>A María del Carmen ElejaUk

San ¡Martín ...............................
Rogelio García de Robles ]

García .........................................
>A María del Pilar Sánchez de 1í

>A María Luisa Rivaya Fonseca..
>. Rafael Mateos López ............ .
>A Segunda G a salí a V arela ...........
).;i Mercedes Suárez Alvarez ......
).a María Asunción Antón Ruiz ..
)A América García Gracia ...............
)A Pilar Sánchez Valiente ............
) .a María Josefa Martínez Biancc 
) .a Leónides Paz López Alvarez 
>A María Jesús Sainz Virtus . .. .
) . L uis Juega Candela ..................
>. Jorge Vázquez G onzález........¿
4. Armando Ayesa Ciordia . . . . . . .
9 .a Pilar Alcañiz Parada ..............
)A  Milagros Fernández C asar . ...

9 .a María Luisa Mingo Merlo .... 
)A María del Pilar Merino- Mi

9 . Roberto Sánchez Muñoz .........
[). Joaquín Santos Pérez .......
D.i4 Belén Mantilla de los Ríos

D. Severiano Gutiérrez Herranz 
DA María de los Angeles Horma

D. José Luis López Alfranca ...
D .a Pilar del Olmo Piñeiro ........
D. Antonio Fuentes A lcaraz ........
DA María del C a r m e n  Herrc

D. Gerardo Vallejo Ramón ...
D. Juan Rabasa Reim at ............
D.a María ^e Lourdes Solé Serrs 
D. Antonio Pelegrí Macarulla 
DA Angela Santesmases Simó
D. Rafael Martín Rico ...........
D. Domingo Sintes Canivell^ .. 
DA María de los Angeles Cior

DA María del Carmen Merino G

Libre.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Iqem.
Idem.
Idem.
Idem.
lqem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

• Idem-
r

Idem.
i
• Idem.
• Idem.
• Idem.
• Idem.
• Idem.
• Idem.
• Idem.
• Idem.

>. Idem.
Idem.

•• Idem.
•• Idem.
•• Idem.
•• Idem.
•• Idem.
•• Idem.
•• Idem.
•• Idem, 
e-

Idem.
••• Idem.

Idem.
y
•. Idem. . .

... O f. provisional, 
e-
.»• L ibre.

... Idem.
r a

.... Idiem. 
t... Idem.
... ld(em.
...  ldjem.

... .  Idem.

... .  Idjem. 
dia

ui-

333- *>.*

334- I>.
335- !>•'

336 . D .' 
337- D-

333. D . 
339- D .
34 1 . D .
342 . D .

ll D

345- D . 
346. D .
347 - D . 
348. D.
349- r>.
350- D 
3 5 '-  D
352- D 
353.
355- D  
356. D

357- D
353- D
359- D
3 6 1 . D
362. D

í
j 363 D

364. C
365 . r
367. e
368. E
369. E
370- r
371- I
372- I
373- I

374- 1

375- 1 
376 . 1

377- ] 
378. 1 
379- 1 
^SO. 
3 8 1 . 
382 . 
3*3-

384.

385.
386.
387-
388.

389-
39D«
39 i-
392*
393-

394*
395-
397-
398.
399-
400.

!. 40I.

María del Pilar Enríquez En-
ríquez ............................................

Eloy González Menéndez .......
a María de los Milagros Targhet-

ta Arrióla ....................................
a María Asunción Satorras Rojí 

Juan Bautista Domínguez Re
ver t .................................................

Angel del Campo T a u lé s ............
Eudosio Anta Peláez ..............

a María del Pilar Urgel Piñeiro
José María Fácil Olivera .......

a María de los Angeles Gutiérrez
Díaz ............................ ...............

a Carmen Felíu Salinas ................
Rafael Zambrana Domínguez,
Enrique Méndez Lóipez ............

A María Dclores Reija Villoría..
A Elisa Pareja Gómez ................ .
A María Petra Presencio Zamora
A Juana Roldán González ...........
A Leonor Gutiérrez Enecoiz ........
A Nieves Estragó Moret ....... ...
A María Josefa González Martíi 
A María Concepción García Gar

cía ............................................... .
. José Garrido Ruiz .......................
A Pilar Porta Eróles ........................
>A Dolores Míguez Novás ............
K José Vicente Sanchís Carbonell 
►A María Josefa Vázquez Carba

Hedo ........................................... .
A María Rosa Alonso de Ozall

J o r g e ............................................
>A Pilar Ruiz García .......................
>. Francisco Cañellas Iglesias .
>. Ramón Castán Bernat ...........
). José Juan Pallero Tomás ......
). José María .García Sevilla ... .
)A Beatriz Torres García ..............
)A Basilisa Monje García ............ .
X  Luis Relaño Velasco ............ .
!>A María Susana Macua Zaran

dona ..........................................
)A  María Teresa de Sancho Ma

tín ...............................................
3. Joaquín Máximo Orozco ........
DA María del Carmen Ayala de

Sotilla .........................................
D. Angel S. Pizarro Madroñero
DA Matilde Revuelta Alonso .......
D. Florencio Gómez Tarragona 
DA Ana María García Arconada 
DA María Begoña Ayarza y Ayai 
DA Juliana Africa Ayarza y Ayai 
DA María del Carmen Carba

Fernández .................................
DA María del Carmen Domíngi

Carnicero ..................................
D. Francisco González-Calero L¡
DA Emilia Sánchez García ..........
DA Lucía Leria Lozano ...............
D.. José M aría de Lourdes D

Gutiérrez .................................
D. José María Mezquita Jimeno 
DA María Cristina iBal Piñeiro 
DA (María de la Salud Ros Garg; 
DA iMatiflde Altolaguirre Cabello 
DA María Consuelo Alarcón |S

D. José Cabezas Pérez ..............
D. Enrique Alujes Escoda ........
DA Teresa Giménez Gimeno ... 
DA Carmen López Balazote . .. .  
DA Paulina Agorreta Garde ....
D. Antonio Ainpa Romero .........
D B Montserrat Delclós Soler ....

Libre.
Idem.

Id¡em.
Id^m.

Icliem.
Idem.
Idem.

' Idem.
E x  combatiente.

L ibre.
. Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

* Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 

t Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
H A de guerra.

l" L ibre, 
a

I d<em.
Id'em.
Ioem.
HA de guerra. 
Idem.
Idiem.
Idem.
Idiem.
Idem.

Idiem.
r -

Idem.
Libre.

la
... Idem.
... Id'em.
... Idiem.
... Idem.
... Idiem.

*za Idiem.
'za Idiem. 
illo I
.... Idem, 
jez

ara Idem.
.... Idjem.

illa
..... Idiem.
► ••• Idiem.

... Idem, 
alio Idem.

... Idem, 
án-
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Núm
prese

ción
  NOMBRE Y APELLIDOS Clasificación

 Núm. de
presentación NOMBRE Y APELLIDOS Clas ificación

4o2 .
4°3*
4°4*
4°5*

4°7*
4x38.
4 10 .
4 *1 .

4 1 2 .
4*3*
4*4-
4*5*
4 16 .
4*7*
4 1K
J K).
420 .
4 2 2 .
4 23* 
4 24 . 
4 2h. 
4 2 7 . 
4 » .  
43o* 
4 3 1 • 
432* 
433* 
434- 
43*>* 
437* 
438 .
439*
440-
442*
443*
444*
445*
446.

447-

448.
449*
45o- 
4 5 1 • 
452* 
454- 
455*

4*fi.
45#-

459-
460.
4 6 1 .
4 6 2 .
463*
4rM*
4r>5*
466.
4 67 . 
46S. 
469. 
47** 
473- 
474* 
475* 
4 76 .

477- 
4 78 . 
480. 
481 . 
4*52. 
4^3- 
4 ^ -

DA María del Pillar Rivas Conde.
D. Pedro Castelló Espinar ...............
DA 'María Jesús Xrigoyen kurralcie 
DA Rufina ¡María de los Angeles

Castro Vizo.so ...........................
I). Rafael Cañero Pinero ...............
D. Manuel Llord de Briones .......
D. Santiago Hermida Milia ...........
D. José María Rodríguez Fer

nández ........................................
Da Africa Gibert Serichol ..............|
D. Jaime Gómez ¡Muñoz ................
D. Jesús Damián López Jiménez...
D. Victorin Muñoz Rojero ............
D. Manuel ( González Serrano .......
D. Esteban Angel García Cardeña.
Da  Felisa Jiménez 'Encinar ............
Da  Juana Rodríguez López ...........
1)A Inés Montequi Sánchez ...........
DA Josefa Díaz Jiménez ...................
D a  María del Pilar «Bnned Sopona.
D. Julio Boned Sopeña ...................
D. Enrique "Marros Barbero ..........
1 ). Francisco Sánchez Delgado ,,, ,
D. Julián Domínguez Ortiz ...........
DA María Antonia Nieto González
D. Inocencio Chico Estébanez ......
D. Juan María Ramírez Cardús ...
D. Enrique A ¿ansio Molina ...........
D. Carlos Montes Núñez ...............
DA Isabel Sastre González ...............
Da  María Rosa Bachs Mach ..........
DA Ana María García Fernández ...
DA Victoria Casado Rodilla ...........
DA ¡María Asunción Rico Moreno ... 
DA Antonia Santamaría Saldaña ... 
I)A María Beatriz Rubio Bermejo.. 
D a  Francisca Fernández Macías ...
I). Rafael Irvcsta Ortega ...............
DA 'Mana «leí Rosario Peces Tena-

guillo ............................................
DA Milagros dG Rosario Castella

nos Gutiérrez ............................
DA .Adelina Pascual Ortega ...........
D. Benito Pérez Lago ................
I). Juan José Ferrer Palacio........
D. Aflejandró Boadilla Torés........
D. Angel José Boadilla Torés........
D. Rafael Garelly Gutiérrez .........
19.a ¡MA del Pilar López-Negrele

Martín .........................................
D. Enrique Lecea Pezzi...................
I)A MA del Carmen Dolores Rodrí

guez Rodríguez .......................
D. ¡Manuel Fuertes Veiga..................
D. Rafael Cid García........................
DA Mercedes Aguilar López.............
DA Eilena Ramos Guerrero...............
DA Ma  del Pilar Ramos Guerrero.
DA María Vizcaíno Sola ..................
D. Antonio Martín Martín.............
DA MA Dolores Pastor Zaba’a . .......
D. Rogelio Iglesias González..... *■...
D. Valentín Peciña Fon techa ........
D. ¡Manuel Cailviño Rodríguez........
D. Vicente Decampo Ausías...........
D. Manuel Valero Martínez............
D a MA Ana Guerra Martínez..........
DA.üVÍA Dolores Silvestre Cortés.... 
DA Rosa ¡MA de los Angeles Llama

González .....................................
DA Aurora García Rodríguez .........
DA María García Rodríguez............
DA Ma  Cruz Mendoza González.... 
D. Juan Ramón García Alonso....
D. Antonio Giménez Olmedo.........
D. Roberto Cruz Castro...................
D. Manuel Rodríguez Olmedo.......

¡Libre.
Idiem.
latero.

kkm .
Idem.
Idjem.
Idem. i

Idem. ¡
Idem.
lckun.
Idem. i 
Idem. j 
Klein. |

IKx combatiente. ¡ 
¡Libre. | 
Idem. | 
Idjem. j 
Idem. |
Idem. ¡ 
Idem. í 
Idem.
kkm . 1 
kkm . | 
Idem. ! 
Idem. i 
lekm. j 
Idem.
Kkm.
id<em.
kkm .
Idem.
Idem.
Ickin.
kkm . 1 
Idem. j 
Idem. 1 
Idem. |

i
Idem. |

ldiem. ¡ 
Idem. ( 
Idem.
I dem.
Idem.
1 dem.
Idem.

I dem.
ktun. |

Idem. j 
Idem. 1 
Idem. | 
Idem. ¡ 
Idem. ! 
Idem. 1 
I dem. ¡ 
Idem. ! 
Idem. ¡ 
kkm . | 
Idem.
Idem. | 
Idjem.
Idem.
Idem.
Idem. ¡

¡
Idem. ¡ 
Idem. « 1 
Idem. i 
Idem.
Idem. J 
Of. provisional. ¡ 
Libre. i 
Idem. t>

l;
!; 485. 
Ü 487.

488?
¡: 4%*
: 49<>.
; 4 9 !.

4cr .
II 493* 

494- 
■i 495*
¡ 400.
: 407. 
j 4()8.

j 5'X)* 
i 5o2 •
' 5°3*
1 5°4*
: 5° 7 •

1
! 5 - . .
1 5 1 <'*•
; 5" -
¡
! 5 1 2 •

5 14 • 
i 5*5*
| 5d>.
I 5*7*
| 5 18 . 
i 5°>* 

5-’°*
1 52 1 •
1 522-

! S -

5 3 - *
535*
534-
53^.

537 • 
538-
539*

54°
54**
545-
545-

¡ • 
j ,S4'V
1 a49-
1
í 55o*
¡ 55 * • 

554-

555*

55°*
557*
558.
559*

¿fio.
5Ói
56 3-
564-
56 5-
V>fi.
5(>8 .

5 9̂* 
57** 
572* 
¿7 J *

D. José MA Santiago Díaz............
D. .Santiago Sanguino de Pedro....
l)A MA Dolores Gabín del Río.......
D. Isidoro Román G il......................
DA Inés Martínez Castro...................
D. Ludovieo Bernal Aparicio.........
I >. Salvador Navarro Navarro........
D. Emiliano Mata Arranz...............
DA ¡Ma  Esperanza Parada Pedrosa
DA Concepción Vergel i Reixach.....
D. Narciso Prim Pelaeh...................
D a Tere*a Esteva Genis...................
DA ¡MA del Carmen Flora García

de Cabo ......................................
DA Carmen de Oro Dobarganes....
DA Adela Royo Sanz ......... .............
D. Alfonso Corona de la 'forre ...
I)A Pilar Buñuel Tallada ...............
D Enrique Marco Muño/ ...........
D a María de lus Dolores Morazo

Muñe/ ......................*................
D. Federico Geburtt Amor ...........
DA Montserrat Duch Tomás ...........
D. Miguel Antonio de la Guardia

v Barre tío ...............................
I >A Dolores Alférez Gómez ..............
D a  Rosa López Vilches ................
DA Adela Sanz de la 'Helguera .....
DA Concepción Martínez Birigay...
D a Clara Malo Malo .......................
D. Carlos Faguás Dieste ...............
D. Julián Fernández ¡López ...........
D. .Angel Acere te Pascua ...............
D. Restituto Latorre Marín ........
D a María ¡Luisa Latorre Marín ...
D. José Moreno Pórtela .................
D a María del Dulce Nombre Sanz 

v D:oni>io ................................

Da María Nieve* (jarcia Haza .......
DA Leonor Vázquez González , ... 
I)A Maríu <L- la Fuensanta Crespo

Alcántara ..................................
DA Ana María lniesta Molina ...
DA Rosario Garrido Denia ..........
D a  .¡Luisa Dompnier de la Rué de

Sauviac v Requejado ............
DA Agueda Alicia Sanz Caja .......
D a Angeles Aleare/ Bengoeche...
Da  ¡Esperanza Zofio Saccdón .......
I)A Julia Gago Fernández ............
l)A Isabel Botas Rodríguez .......
DA María (> r Fi 1 i a Vega Amiama... 
DA Rosa María Morenilla Rodrí

guez. ... ..I..................................
D. Eduardo García Martín ...........
DA 11 defensa May un Sánchez .......
DA María Dolores Robles de la

Pílenlo .......................................
D. Juan Antonio Marcos Gonzá

lez ...............................................
D. Eladio Guerrero del Campo ...
D a Clotilde Esteban García .......
Da  María Lui>a García Fernández 
DA María del Carmen Lancha

Azaña .......................................
D. Vicente Arias Ojeda ...............
D. Carlos V. Silva Resina ........
Da María Durán Masó ...................
D Manuel Porrúa Garma ...........
D. Guillermo .Moreno ¡Madridano...
DA Amelia Cercos Andaluz ........
D. María de los Angeles Menchén

Vibra .........................................
D. José Vicente Giment Ortuño.
D.a María Ortega García ...............
D.a Loreto Alibés Vilarrubia .......
D. Tomás Ruiz García ................

Libre,
Khni.
Idem.
Idem.
icP-111.
Idem.
I dem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Id¡em.
Idem.
Idem.
Idem.
Idjem.

Id.em.
kkm.
Idem.

Oí. provisional.
¡Libre.
k km .
Idem.
Idf m. 
kkm .
Idem.
Idem.
Idem.
la>m.
kkm .
Idjem.

Idem,.
kkm.
kkm .
Idem.

kkm .
Idem.
Idjem.

kkm.
Idiem.
Idem.
laiem.
Idjem.
Idem.
ld¡em.

Idem.
Idiem.
Idem.

Idem.

kF m.
Idiem.
Idiem.
[(km.

Iciem.
lEx combatiente.
iLibre.
Idjem.
Idem.
Idem.
ídem.

Idiem.
Idjem.
Idem.
H.° de guerra. 
Libre.
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Núm. de
presenta-

ción
 NOMBRE Y APELLIDOS Clasificación

Núm. de
presenta-

ción
 NOMBRE Y APELLIDOS C l a s i f i c a c i ó n

574*
575*

&'■
577*
57*-

579-

5^3*
5S4.

5* 5 -

587.
5**-
589.
59c*.

5 9 * •
59?.
594-596 .

5‘>7 •
598 .

599* 
001. 
(“ 12. 
<«>4. 
’ K;5*
/ !<X).
007.

610.
613.
014.

b  10. 
O17. 
919.

620.

624.
026: 
b2 7. i 
628. 
632. J

(> j  3 • 1 
° 34- 
6^6. 
638. 1 
630. 1 
640. 1 
642. 1 
° 45* 1 
044. ]
u45- 
650. ] 
05 í. ]
652. 1
653. J
654. 1 
655* 1 
656. I
658. j

659. 1

IX* N ieves P érez A rb on és ..............
D A  M aría  cíe la A sun ción  B as

O ria ch  .....................................
D . O c ta v io  M on iardit A gu ila  ....
D . M aría P iía n é  R iera  .....................
DA M a n a  de la Concepción López

Jim én ez .........................................
D . L u is  A n ton io  del R ío  E lco ro-

b a rru tia  ........................................
D . V icen te  León F ern án dez ... 
D A  M aría  M ontserrat A gu ilera  M a

teos ................................................
D a  T eodora C on suelo  M ag az G on

zá lez ................................................
D a  C arm en  A ria s G o n zález  ............
IX a O felia  í\. F ern án dez L a b rad o r
D A  A n ton ia  M artín  O r iv e  ..............
D A  M aría de! C arm en  P ac  B ald e-

llou ........................................... .
D a  T eresa  Pérez S alam an ca  ........
D .a L u isa  M aría U se ra  M erlo ... .  
D .a C arm en  Q u in ta n a  M artínez ... 
D a  M aría  d e l C arm en  P izarro

A -e n jo  ...........................................
D A A na M aría  G ranel! E ch án iz . ..  
D A  M aría  D olores C h ávarri Z a b a .

legu i ..............................................
D a  M aría  Isabel L a c a s a  L a sa la  ... 
D a  A n a M aría  G arcía  de la Peñ a 
D . José M aría  N eira G erón im o ... 
D A  M aría  T eresa  G ráv a lo s R iera .
D A  R osa G arcía  S iso  ..........................
D A  M aría  T eresa  G arcía  S iso  ...
D . A lfon so  G a rc ía  B otija  ...... ...*
D A  A le jan d ra  L lóren te  S an to s ...
D A  M arta  R a s R a s ......................
D A  Josefina C a rre ra s  C e rv ig ó n  ... 
D . E d m u n d o H ern an d o T o rd e si-

11 as ..................................................
D . B las C a m ilo  S ain z M arq u és... 
D a  P ila r Jim énez H ern án dez .. .. 
D a  M aría  R o sa lía  L u m b re ra s P é

re z  .................................................
D a  S ilveria  M ercedes A yllón  H er

nández .................................... .
D. José L u is  L a fu e n te  M orón ...
D . L u is  B arrera  C a rre ro  ............
D . S a lv ad o r C á n o v a s  L ó p ez ...... .
D A  T e re s a  V id al B ieto .....................
D a  M aría  del C arm en  M a r t ínez

M ariscal .......................................
D a  M aría  D olores Rodicio C a s a r  ...
D A  E lina  S ánchez M aü n gre .............
D. José A n ton io  de la O . A rribas.
DA M an uela G allego  Leonor ........
D a  M atilde A dela A costa R oquejo. 
D. A n gel L u is R odrigo  R om ero . ..  
DA (María D olores Fdez. G arc ía  . ..  
IX C arlos M artín ez N avarro  ,,, . 
DA M aría C ru z  A n tolínez D iez ... 
D A  A sunción  i\lA C a g ig a l G utiérrez
D. M iguel W an dosell S erran o ........
D. José L u is G arc ía  H errero .......
DA M aría del C . A lonso P a ste lls ...
D. José A n ton io  León Soto .............
DA A m elia  León Soto ...........................
DA A ndrea H ernández Pedraz .......
DA C a s im ira  M artín  V ela sco  . 
DA A bun dia B ern ard in a López L ó 

pez ...................................................
DA M aría de la C oncepción Ü9ero 

de los A rcos ................................

L ?bre.

Idem.
H .° de guerra. 
L ib re .

Idem.

Idem .
Idem .

Idiem.

Idem .
Idiem.
Idjem.
Idem .

Idiem.
Idiem.
Idem.
Idiem.

Idem .
Idem .

Idiem.
H A  de gu erra. 
L ib re .
Idem .
Idem.
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Idem.
Idem.
Id*m .

Idem .

Idem.
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .

Idem.
Idem.
ídem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem . , 
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .

Idem . j 

Idem .

660.
óói.
662.
663.
664. 
O65. 
656 .
667.
668.
669.
670.

| 671.
! ^72.

673.1 r>77*I 680.
; 681.
1 684.

6S v 
686. 
692. 

i 693.
! 694-

696.
697.
698.
699. 

í 7° 2*
i 703-

! 7° 4 - 
; 705.

708.
709.

711 .

712. 
7 *3 - 
7 I5* 
7 17 * 
71S. 
720.

¡ 7*3 - 
}
í 725- 

727- 
! 728.

734 * 
735*
73°-

737-
i
; 73*-
i 74°- 
| 741*
¡ 743*
¡ 744- 
j 745- 
¡ 749- 
¡ 750. 

753* 
754* 
756. 
759- 

1 760.
1

D A  Esperanza G ran de (Mateos
D A  F ran cisca  Pedraz R ecio .............
D A  O b dulia  M artín  Sánchez .............
D a  F ran cisca  F onseca Jaén .............
D a  Josefa R osario  Conde G o rjó n ...
D .° Irene R edondo E ncinar ........... .
D„ José L u is M artínez M artín  ........
D . Juan F . R u ed a Pedraz ............*
D . E n rique A ndrés A rroyo . . . . . . . . .
D . Ju lio  de S en a  G arcía  .................
D . José L u is  F ra ile  D elgad o ,
D . A n gel L lóren te M ellado .............
D . C esáreo López R odríguez ...... .
D . A níbal D om ínguez A rtega  
D A  M aría  de los A n geles F ranco

M edina ...........................................
D . A n gel Escolán D om ínguez 
D . José A ntonio T orres Felipe ... 
D A  O lim pia M aría  del P ilar Roldón

S aü z ...............................................
D . A ntonio (Marco B uen o ..................
D A  Elena O livera  L ascorz .................
D. M ariano C olm enares Sim ón . . .
D A  L u z  M ora D iez ...............................
D A  Josefina Pérez L abairu  ........... .
D . R afae l F ort López ........................
D a  M aría del P ila r V icen te  G a z o ...
D . Ildefonso A sín C am p o s .............
D . José B eltrán  U són ........................
D A  M arcela C on de B °n é  .................
D A  M aría T eresa  R o sa  Fernández

C a lv o  ...............................................
D A  M aría  M ónica F erraz (Marín ...  
D a  M aría  de L ourdes M an cho Géu

m ez ..................................................
D A  M an uela A ix a  Albericio .............
D A  M aría de los D olores Isaba R o 

m án ..................................................
D A  M aría de los D olores Jane C un-

chillos ..............................................
D A  (María L u isa  R icarte  (Bescós ...
O . C arlos O terino López ...........
D . V icente Ansón M asa na ..................
D . M anuel T isa ire  B uii ......................
D . E nrique C astillo  C astillo  .............
D . Eduardo de B ustos T o v a r  ........
D a  M ercedes R u iz  de H uidobro

Sánchez ...........................................
D. F élix  Fernández S o lo  ..................
D A  V ictorin a  M argarita  R ubio A lija  
D A  M aría de los A n geles Zabala

C abello  .'..........................................
D a  M aría  Jesús T e n a  A n gós ........
D . V icente C an o Such ......................
D A  M aría  E rm itas G il de Bernabé

López ...............................................
D A  (María de las C an delas M uñoz

López de B ustam an te .............
D . José D iez de Isla  M artínez ...
D a  B en ita  Sim ón (Herrero .................
D . A urelio López M oreno .................
D A  T eresa  L loret C on ca ...................
D . B en ign o C ab re ra  N ogales ..........
I)A  G loria  G adea Planelles .............
D A  M aría Jesús G aricano G oñi . ..
D A  Josefa G onzález P ajares .............
D A  A m alia  G onzález D iégu ez.........
D . Joaquín V icen te  Jim énez...........!
D . R a fa e l G utiérrez S an m artín ........
I)A  T eresa  A lonso M un árriz..............
D . Mamuel L e ch u ga  iBoado...............

L ib re .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idjem.
Idem .
Idem .
Idem .
E x  com batiente. 
¡Libre.
Idem .

Idem .
Idem .
Idem.

Id em .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Idem .
Idem .

Idem .
Idem .

Idem .

Idem.
Idem .
Idem .
ídem .
Idem .
Idem .
Idem .

Idem .
Idem .
Idem .

Idem .
Idem .
Idem .

Idem .

Idem.
E x  cau tivo . 
L ib re .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

N o ta .— L o s opositores com prendidos en la relación p re in serta  que no se consideren debidam ente clasificados con form e a  
los turnos establecidos por la  L e y  de 25 de agosto de 1939, p o d rá n  form ular la oportuna reclam ación en escrito dirigido a l 
señor Presidente del T rib u n al de las oposiciones y  presentado e  n el registro  de la Intervención G en eral d e  la A dm inistración 
del E stado, h asta  las trece horas del d ía  últim o del presente m  es de febrero.
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M INISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Pesca 
Marítima

Anunciando subasta, por el tipo de pese
tas 5.000 anuales, del usufructo del pes
q u e r o  de almadraba denominado 
«Ifach», sito en aguas del distrito ma
rítimo de Altea (Alicante).

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 29 del vigente Reglamento para 
la pesca con artes de almadraba, y con 
estricta sujeción al Pliego de Condicio
nes que a continuación se inserta, so 
saca a licitación libre en primera su
basta, por el tipo de cinco mil (5.000) 
pesetas anuales, el usufructo del pes
quero de almadraba d e n o m i n a d o  
ulfach», sito en aguas del Distrito ma
rítimo de Altea (Alicante), fijándose en 
tres meses el plazo que ha de mediar 
entre la publicación de esto anuncio en 
el BO lLETIN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y la celebración de aquel acto, con
forme previene el citado Reglamento, 
aprobado por Real Decreto de 4 de julio 
de 1924, publicado en la «Gaceta de Ma
drid» del 9 del mismo mes y año, con 
las correcciones que se insertan en la 
((Gaceta de Madrid)) del 28 del expresado 
mes de julio.

La apertura de pliegos se efectuará 
en Madrid, en la Dirección General de 
Pesca Marítima, sita en la calle de Ruiz 
do Alarcón, núm. 1, ante una Junta 
presidida por el Jefe  de la Sección de 
Pesca correspondiente y de la que for
marán parte el Letrado Asesor Jurídi
co de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante y el Je fe  del Negociado de 
Almadrabas o los funcionarios que ha
gan las veces de aquéllos y a quienes 
corresponda en virtud de sustitución re
glamentaria. A este acto asistirá tam
bién un Notario.

Las personas que deseen tomar par
te en la licitación presentarán sus pro
posiciones en los Registros de las Co
mandancias de Marina de la Península, 
Ceuta y Melilla o en el Registro Gene
ral de la Dirección General de Pesca 
Marítima, hasta cinco días antes, sean 
o no festivos, del de la celebración de 
¡La subasta, señalándose las horas de 
diez a doce de la mañana de los días 
hábiles para la entrega de las mismas.

En las Comandancias de Marina de 
las Islas Baleares y Canarias se pre
sentarán aquéllas hasta quince días an
tes del de la fecha designada y a las 
mismas ¡horas que sé señalan en el pá
rrafo anterior.

Los Pliegos de proposición Ihan de 
extenderse conforme a lo prevenido on 
ei artículo 27, párrafo 5.0 de la vigente 
Ley del Timbre del Estado, en papel tim
brado de la clase sexta, y se entregarán 
dentro dé un sobre blanco, cerrado y 
rubricado por el licitador, según deter
mina el artículo 30 del citado R egla
mento. A éstos se acompañará por se
parado la cédula personal y el resguar
do que acredité haber consignado el so
licitante on la C aja General de Depósi
tos o en sus Sucursales de provincias, 
en concepto de fianza provisional, una 
cantidad igual o superior a* tipo de li

citación señalado para la subasta. D i
cho depósito podrá hacerse metálico 
o en valores cotizables del Estado, a! 
tipo de cotización del día anterior há
bil al de la fecha en que se constituyó.
Si los pliegos no estuvieran firmados 
por el proponente, sino por otra perso
na, se acompañará a los mismos el po
der correspondiente. j

Se rechazarán las proposiciones que 
lleven cualquier clase de pólizas pega
das al papel, así como no se admitirá 
después de abierto el primer sobre do
cumento alguno que pretenda dar valí- • 
dez a los pliegos ya presentados, y se j 
declarará nulo todo aquel al que le fal- * 
te algún requisito. j

En lo demás so someterán los lid ia 
dores a las prescripciones del repetido 
Reglamento.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca a licitación pública, en primera su
basta, la concesión durante veinte años 
del Pesquero de ahnadraba denominado 
ulfach», en aguas de la provincia marí

tima de Alicante

Primera.— El tipo para la subasta será 
de cinco mil (5.000) pesetas anuales.

Segunda.—L o s trámites de la subas
ta y concesión se regirán por el vigen
te Reglamento para la pesca con artes 
de almadraba, aprobado por Real De
creto de 4 de julio de 1924 y Reales 
Ordenes aclaratorias, a cuyas prescrip
ciones se obliga el concesionario y en 
las cuales están contenidos sus dere
chos.

Tercera.—iLas dudas y cuestiones que 
surjan respecto al cumplimiento de las 
condiciones de la concesión se resolve
rán por la Administración, contra cu
yas resoluciones podrá el interosado 
utilizar el recurso contencioso-adminis- 
trativo, cuando a ello hubiere lugar, con 
arreglo a la Ley.

Cuarta.— Para que pueda ser admiti
da cualquier reclamación del interesado 
será condición precisa que a la misma 
acompañe la carta de pago, documento 
o resguardo que le expida la Hacien
da, acreditativo de hallarse r-t corriente 
del pago del canon contratado, así como 
también acreditar documentalmente que 
está al corriente de todo lo que adeuda 
en concepto de multas, desestimándose 
cualquier instancia que eleve el conce
sionario sin cumplir con .ales requi
sitos.

Quinta.—La situación asignada al 
pesquero queda determinada en la si
guiente form a:

S it u a c ió n  d e  l a  b a s e

La base e«n tierra quedará det ^mina
da por la línea recta que une los pun
tos A) v B) del plano, correspoi dien
tes a «Molino» y «Manzanera», respec
tivamente, cuyas situaciones geográfi
cas so n :

Punto A) Latitud Norte. — 38o — 
38’ — 23* \ —Longitud — 6o — 16 ’ — 
oov E. de San Fernando, igual a o  ̂ — 
3* — 40’ * E . de Greenwich.

Punto B) Latitud Norte — 38o — 
38» — 7 ” .—Longitud — &  — 14* — 
36’ ’ E . de San Fernando, igual a o° — 
2 ’ — 16”  E # de Greenwich.

S it u a c ió n  d e l  p e s q u e r o

La situación del pesquero se repre*. 
senta en el plano por el Punto C) y 
queda determinado por los ángulos si
guientes :

A, B, C  — 35° — 5’
B, A, C — 88°

Sexta.—El largo de la rabera de fue
ra será, a lo más, de 2.000 metros, y 
el de la tierra, en armonía con lo
preceptuado en el artículo 13 de este 
Reglamento.

Séptima. La almadraba pescará de 
paso y retorno.

Octava.—L a  almadraba será de mon- 
televa o de buche», según lo desee el 
concesionario.

C o n d ic io n e s  a d ic io n a l e s

Primera.—El último estado demos*
trativo de la pesca que remita el con* 
cesionario, en virtud de lo que previe
ne el artículo 36 del Reglamento de 4 
de julio de 1924, que es por <1 gue ha 
do regirse esta concesión, servirá de 
base a toda resolución que se dicte y 
tenga relación con el mismo, bien enten
dido que no se admitirá reclamación 
alguna por error en lo consignado si 
con ello se lesionan intereses del Estado. 
Esta condición no releva al concesionario 
de ¡la responsabilidad que pueda tener 
por la alteración de la verdad que pase 
de los límites racionales de equivocación.

Segunda —El concesionario le*ndrá la 
obligación de comunicar anualmente, o 
antes si fuera necesario, a la Dirección 
Génerat de Pesca Mrítima, por conduc
to de la Autoridad de Marina de la pro
vincia marítima en que radica el pes
quero, los domicilios del Representan
te y sustituto de éste donde puedan re
cibir las comunicaciones que les dirija 
el Gobierno v sus delegados.

Si se faltase a esta condición o el 
Representante y sustituto se hallasen 
ausentes de los domicilios designados, 
será válida toda notificación, >iempre 
que se deposite en la Alcaldía corres
pondiente al domicilio del primero.

Tercera.—El adjudicatario, al firmar 
el contrato, deberá nombrar el Apodera
do a que se refiere el artículo 39 deí 
Reglamento vigente, y justificará terer 
asegurados los obreros contra acciden
tes del trabajo, conforme con lo pre
ceptuado en la vigente legislación.

Cuarta.—Se acreditará nor^unamev 
te el cumplimiento de las ’ rescripciones 
relativas al retiro obrero a que se iefie. 
ren las disposiciones que rigen en la 
actualidad.

Quinta.—Caso de tomar parte en la 
subasta Compañías o Sociedades debe
rán acreditar, mediante la correspondien- 
te certificación, que se unirá a sus pro
posiciones, que no forman parte de la 
misma ninguna de las personas com
prendidas en el Real Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros nú
mero 2.413, de 24 de diciembre de 1928.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

D. N. N., vecino de ..., con domici
lio en la calle de ..., núm. ..., en su 
nombre (en nombre de D. ..., para lo 
que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que, impuesto del 
anuncio inserto en el B O LE T IN  OFI
C IA L  D E L  EST A D O  núm. ... (fecha),
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para subastar el usufructo del pesquero 
 «...», se compromete a tomar éste en 

arrendam iento, con estricta sujeción a  
lo prescrito en el Pliego de Condicio
nes y  en el Reglam ento de Alm adra
bas vigente, y a pagar cada semestre 
al Estado la cantidad de ... pesetas.

Para (los efectos oportunos designa 
en la capital de la provincia en que 
radica el pesquero, como su dom icilio, 
el p iso ... de la casa ..., núm. ... de la 
calle ...

Madrid, n  de febrero de 1947.— El 
Director general, Ramón Rodríguez 
Castro.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Subsecretaría
Rectificando en la forma que se indica 

las normas para la celebración de las 
oposiciones a plazas de Auxiliares de 
Administración Civil de este 
Departamento, convocadas por Orden de 30 de 
julio de 1946.

L a Orden de esta Subsecretaría de 10 
de septiembre de 1946 establecía en la 
sexta de sus instrucciones, entre otros ex
tremos, que «el día i.° de marzo de 1947 
se verificará el sorteo público para deter
minar el orden en que deban actuar los 
opositores». L a  necesidad de exam inar 
detenidamente los documentos presentados 
por los solicitantes y la precisión de que 
se publiquen en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  las listas provisional y  
definitiva de opositores admitidos, con 
anterioridad al sorteo aludido, aconseja 
modificar aquella fecha, aplazando la ce
lebración de éste en el grado preciso.

En su virtud, esta Subsecretaría, en 
uso de las atribuciones que le confiere la 
base décima de la Orden ministerial de 
30 de julio de 1946, acuerdan : que la 
instrucción sexta de las contenidas en la 
citada Orden de 10 de septiembre de 1946 
se entenderá modificada en el sentido de 
que el sorteo público para determinar ©1 
orden en que deben actuar los opositores 
habrá de verificarse el doce de marzo del 
corriente año.

Madrid, 10 de febrero de 1947.— El 
Subsecretario, E. Lam o de Espinosa.

Dirección General de Ganadería
Circular por la que se anula la convo

catoria para provisión en propiedad por 
concurso libre de la plaza de Inspector 
municipal Veterinario de Rivadesella 
(Oviedo), publicada en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 6 de 
enero próximo pa sado.

Aprobado por esta Dirección General la 
elevación a 4.000 pesetas de la consigna
ción por titular de la plaza de Inspector 
municipal Veterinario del Ayuntam iento 
de Rivadesella (Oviedo), en fecha 9 de oc
tubre próximo pasado y previa propuesta 
del Ayuntamiento mencionado, correspon
de ser provista en propiedad dicha plaza 
entre Inspectores Veterinarios pertene
cientes al Escalafón de categoría de opo
sición del citado Cuerpo, e incluida por 
ttror dicha plaza entre las que se han de

proveer por concurso libre de méritos, y  
anunciada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de ó de enero próximo 
pasado,

Esta Dirección General ha resuelto 
anular la convocatoria de dicha plaza de 
Rivadesella (Oviedo), quedando la  m ism a 
para ser provista entre Inspectores Vete
rinarios de categoría de oposición en el 
primer concurso que se anuncie, después 
de las resultas del último concurso cele
brado.

Lp <jue se hace público para general co
nocimiento.

•Madrid, 11 de febrero de 1947. —  El 
Jefe de la Sección, Juan Carballal.— Vis
to bueno, el Director general, D . Car
bonero.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Anunciando concurso a  una Auxiliaría  

temporal vacante en la Sección Artís
tica de la Escuela Superior de Arqui
tectura de Barcelona.

Vacante en la Escuela Superior de A r
quitectura de Barcelona la Auxiliaría 
temporal del cuarto grupo de la Sección 
Artística, que comprende las asignaturas 
de «Proyectos arquitectónicos 3.0 y  4.0 
cursos», y de conformidad con la Orden 
ministerial de 17 de diciembre de 1946, 
que declara desierta la misma,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto de 6 de fe
brero de 1936, ha resuelto anunciar su 
provisión, mediante concurso, en la  for- 
ma deferminada en dicho texto legal.

Los aispirantes deberán hallarse en po
sesión del título de Arquitecto o del res
guardo que justifique haber constituido 
el depósito para obtenerlo, y presenta
rán sus instancias, dirigidas a  este M i
nisterio, que habrán de tener entrada en 
el Registro General del mismo dentro <jel 
plazo de veinte días naturales, a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , con los justificantes de 
adhesión al Movimiento y de los méritos 
que aleguen.

La propuesta que para la provisión de 
la antedicha vacante eleve la  Dirección 
de la Escuela al Ministerio de Educación 
Nacional se formulará de acuerdo con 
los artículos 4.0 y 5.0 del citado Decreto 
de 6 de febrero de 1936.

Lo que se hace público para general co
nocimiento

Madrid, 30 de enero de 1947*— ^  
rector general, Ramón Ferreiro.

(Patronato Local de Formación Profe
sional de Gijón)

Bases para la provisión, mediante con
curso de méritos y examen de aptitud, 
de varias plazas de Profesores y Maes
tros de Taller vacantes en la Escuela 
Elemental de Trabajo de Gijón.

Vacantes en la Escuela Elem ental de 
T rabajo  de Gijón, dependiente de  ̂ este 
Patronato, las plazas que a continua
ción se mencionan, se anuncia su pro
visión por concurso de méritos y exa

men de aptitudes, con arreglo a las  
bases siguientes:

1.a Las plazas objeto de este concun» 
so son las sigu ien tes:

Un Profesor de> O rtografía  y  (Ejercito 
cios de Escritura.

Un Profesor de D ibujo Industrial J  
Oficina Técnica.

Un Maestro de T aller de carpintería* 
Un Maestro A uxiliar de Taller Mecá* 

nico.
Un Maestro A uxiliar de T aller Bléo* 

trico.

2.a L os aspirantes a dichas pla&af 
acompañarán a sus instancias, dirigid 
das al señor Presidente del Patronato £

T ítu l0 académico facultativo, copia 9 
certificación de  ̂ mismo o certificación 
tener aprobadas todas las asignaturas' 
para obtenerlo. Sin em bargo, el desig- 
nado para ocupar cada una de las pls4 
zas, no podrá tomar posesión de su caf*  
go sin la  presentación de su corresporu 
diente título o justificante de haber sa«* 
tisfecho los derechos para su expedid 
ción.

Acreditar ser español y haber cumplí* 
do veintiún años de edad acompañando 
certificación de nacimiento legalizada* 
los que sean naturales de provincia di»4 
tinta a la de Oviedo.

Certificación <je antecedentes penales. 
Certificado medico de no padecer de* 

fecto físico o mutilación que lo imposU 
bilite para el ejercicio del cargo.

Certificado de adhesión al Movimien
to Nacional.

Declaración jurada de no estar inca
pacitado para el ejercicio del cargo y no 
haber sido sancionado en ningún Cuer
po o dependencia del Estado, provincia 
o Municipio u otras Entidades, como 
consecuencia de depuración.

Los dem ás documentos que justifiquen 
los méritos que aleguen.

1L09 que actualm ente sean Profesores 
de las Escuelas de Peritos Industriales, 
solamente p r e s e n  t a  rán la instancia* 
acompañada de su hoja de servicios.

3.a Podrán tomar parte en el concur
so a la plaza de Profesor de Ortografía) 
y ejercicio de escritura, además de los 
Profesores do las Escuelas de Peritos 
Industriales de Enseñanzas análogas, 
los que estén en posesión de alguno de 
los títulos de Ingeniero en cualquiera da 
sus especialidades, Licenciado en Letras 
o en Derecho, Perito o Técnico Indus
trial o Maestro de Primera Enseñanza. 
Para la do Dibujo Industrial y O ficina 
Técnica, los de Ingeniero en cualquiera» 
de sus especialidades, Arquitecto, Peri
to o Técnico Industrial o el de Profesor 
de Dibujo, con arreglo a  la Orden da 
10 <le noviembre de 1933. Para las dé 
Maestros de Taller no se precisa título, 
pero sí demostrar, mediante documentes 
adecuados, pertenecer a la profesión que 
se pretende ejercer o haber cursado las 
enseñanzas completas de Maestro In
dustrial en algunas de las Escuelas Ele
mentales de Trabajo o estar en posesión 
del título de Perito o Técnico Industrial.

iLos Profesores y Maestros que actuaU 
mente ejerzan el cargo en alguna E s
cuela de Peritos Industriales o Elemen
tal de Trabajo, gozarán de las preferen
cias señaladas por el vigente Estatuto 
de Formación Profesional y posteriores 
disposiciones complementarias, s’guién-
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doles en orden de preferencias quienes 
hayan prestado servicios en la misma 
¡disciplina con carácter provisional en la 
Escuela do Peritos o Elemental de T ra
bajo, los profesores do asignaturas aná
logas o iguales de la plantilla oficial de 
‘otros Centros de enseñanza y, por últi
mo, los que se encuentren en posesión 
de los títulos más arriba indicados.

4.a L as solicitudes deberán ser diri
gidas al señor Presidente del Patronato, 
centro del plazo improrrogable de trein
ta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación del presen
te anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , no admitiéndose docu
mento alguno, transcurrido que sea di
cho plazo.

E os ejercicios darán comienzo una vez 
transcurrido el plazo de tres meses que 
señala la Orden de 13 de marzo de 1942.

5.a Todos los solicitantes presentarán 
una Memoria explicativa de ios métodos 
y  procedimientos que se propongan des
arrollar en la exposición y enseñanza de 
las materias que comprenden las plazas 
a  que aspiren, así como un programa 
que, en líneas generales, abrace el con
tenido las disciplinas que pretendan 
enseñar.

6.a Ante los Tribunales respectivos 
nombrados para ]a justipreciación de los 
méritos y aptitudes de los aspirantes, 
realizarán éstos los siguientes ejercicios:

a) Lectura y  comentario de la Me
moria pedagógica que presentarán los 
aspirantes en el momento de esta prueba.

b) Un ejercicio oral sobre un tema 
¡del programa presentado por el oposi
tor.

c) Un ejercicio práctico igual para 
todos los concursantes propuesto por el 
Tribunal.

Los concursantes la las plazas de 
Maestros v Ayudantes de Taller expli
carán su Memoria y ejecutarán ante el 
Tribunal respectivo, y en las horas que 
se designen, los trabajos prácticos que 
el Tribunal señale, explicando la técnica 
de los mismos. Los cuestionarios se ha
rán públicos ocho días antes de la cele
bración del presente concurso.

Todas las reclamaciones se formularán 
ante el Presidente del Patronato, antes 
de transcurridas las veinticuatro horas 
del hecho que las motivó.

El Tribunal levantará acta ^e cada 
•una de las sesiones que celebre, y en 
la final, se hará constar la puntuación 
obtenida por cada aspirante y la pro
puesta que se deduzca de la puntuación 
que deberá ser unipersonal. Estas actas, 
las propuestas, los ejercicios realizados 
y  la documentación del concurso pasa
rán al Patronato que en sesión plena- 
ria deliberará y acordará la elevación de 
la propuesta a la superioridad para su 
aprobación o reparos, en unión de los

duplicados de la9 Actas, Memorias y 
programas presentados y documentación 
de cada uno de ios concursantes.

7.a La retribución inicial que habrá 
de percibir el personal de las plazas que 
se concursan, con cargo a los fondos 
propios del Patronato, es la siguiente:

De 2.500 pesetas anuales, con la obli
gación de explicar seis horas semanales 
durante el curso académico, para la p)a- 
za de Profesor de O rtografía y Ejercicios 
de Escritura.

De 2.500 pesetas anuales, con seis 
horas semanales oe clase para el Profe
sor de Dibujo Industrial y Oficina Téc
nica, debiendo advertirle que en la Ofi
cina Técnica se realizarán estudios por 
los alumnos, bajo la dirección del Pro
fesor, de aquellos trabajos que se estime 
necesarios para ser realizados en los ta
lleres.

L a  plaza de Maestro de Taller de Car
pintería, está dotada con la gratificación 
anual de 3.000 pesetas y nueve horas 
semanales de trabajo.

L as plazas de Maestr0 auxiliar del 
Taller Mecánico y la del Taller Eléctrico, 
están dotadas con la gratificación anual 
de 2.000 pesetas y seis horas semanales 
de Trabajo.

Si las necesidades de la enseñanza hi
cieran necesaria la ampliación de las an
teriores horas de trabajo, sería aumen
tada dicha remuneración proporcional- 
mente a la inicial y hora de trabajo a 
la semana.

8.a Los que resulten nombrados ?e 
posesionarán de sus cargos, con carácter 
provisional, durante dos años, al cabo 
de los cuales podrán ser confirmados por 
períodos de cinco años, con el aumento 
del 20 por 100 de su haber inicial cada 
vez, si el Patronato estima quq, la labor 
del Profesor ha sido acertada.

En el oportuno contrato de trabajo se 
harán constar estas condiciones, así 
como la de percibir sus haberes con 
cargo a los fondos propios del Patrona
to y las horas de prestación de servi
cios.

9.a El Tribunal estará constituido del 
siguiente modo: Para la plaza de Pro
fesor de Ortografía y Ejércicios de E s
critura: don Teófilo Martín Escobar, 
Director de la Escuela; don Enrique 
Guisasola Martínez, Profesor numerario 
de la Escuela de Peritos Industriales; 
don Alfonso Fernández Fernández, Pro
fesor numerario de la Escuela de Peri
tos Industriales; don Antonio Rodríguez 
Ponga, Vocal del Patronato y Director 
de la Escuela de Comercio, y don José 
Antonio Presedo Vázquez, Perito Indus
trial y Secretario del Patronato.

Para la plaza de Profesor de Dibujo 
Industrial y Oficina Técnica : don Teó
filo Martín Escobar, Director de la E s 
cuela de Peritos Industriales; don Fran
cisco Alonso (León y  don Ambrosio Fe

derico Hultón Pía, Profesores numera
rios ,je la Escuela de Peritos Industria
les; don Alfredo Alonso León, Profesor 
de Dibujo de la Escuela de Trabajo v; 
don José Antonio Presedo Vázquez.

Para las plazas de Talleres: don Teó
filo Martín Escobar, don ¡Luis Gancedo 
Cobián, Profesor numerari0 de la Es
cuela de Peritos Industriales; don Fe
lipe Suárez Fernández y don Luis Alon
so Jacoby, Maestro de Taller de la Es
cuela de Peritos Industriales y don José 
Antonio Presedo Vázquez.

Gijón, 8 de noviembre de 1046. — El 
Presidente del Patronato, M. de la To
rre.—Aprobado: el Director genera!, Ra» 
món Ferreiro.

 MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Caminos
Adjudicando a  

don Antonio Moreno Medina las obras de 
reparación con macádam ordinario de los 
kilómetros 1 al 4 del C. L. de Alcobendas 
a El Plantio,  y kilómetros 1, 2, 12 y 13 del 
de Colmenar a San Agustín.

Resuelto favorablemente, por Orden 
ministerial de 6 de diciembre próximo 
pasado, el recurso alzada interpues. 
to por don Antonio Moreno Medina con
tra acuerdo de la Dirección General de 
Caminos fecha 20 de junio de 1945, re
caído en expediente sobre adjudicación 
provisional a la ¡Empresa «Construc
ciones y (Representaciones Industriales, 
Sociedad Anónima», de la contrata de 
las obras de reparación con macádam 
ordinario de los kilómetros 1, 2, 12 y 
13 del C. L . de Colmenar a San Agus
tín y 1 al 4 del de Alcobendas a EJ 
Plantío,

E sta  Dirección General, como conse
cuencia de dicha superior y definitiva 
resolución, viene en acordar se adju
dique definitivamente dicho servicio a 
don Antonio Moreno Medina, cuya ofer. 
ta se cifra en 263.053,65 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pese
tas 329.434,75, obligándose el referido 
adjudicatario a otorgar la escritura de 
contrata correspondiente ante el Nota, 
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
la publicación en el B O LE T IN  OFI
C IA L  D E L  EST A D O  de l«a presente 
resolución.

1L0 que comunico a V . S, para su 
conocimiento y efectos 
Madrid, 5 <je febrero de 1947.—El Di
rector general, I. S. del Río.

Sr. Ordenador Central ¿e  Pagos, Jefo 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas de Ma
drid y adjudicatario, don Antonio 
Moreno Medina, vecino de Madrid.


